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IllTRODUCCION 

Los que nacimos deopuée de la segunda mitad de este 

siglo a punto de terminar, estamos sorprendidos y a la vez 

admirados de loe avances realizados en materia de tecnología, 

medicina y comunicaciones entre otros. 

Pero lo que más nos ha impactado de todos éstos cam

bice aon loB que se han registrado en la última decada dentro 

de las estructuras sociales, políticas, ideológicas y filosófi

cas de la buaanidad. 

desde la aparición de la Obra el "Shock del Futuro" 

hasta la publicación de "El cambio del Poder", muchas son 

las transformaciones en las que hemos participado loe que 

integramos ésta generación, en algunas ocasiones como autores 

y en otras como obeervadores. 

Es en ésta Última década cuando eapezáron a "soplar 

los vieutos" del cambio en todo la esfera mundial. 

Laa condiciones económicas, politicae y sociales 

en que ae encontraban los paises son en la actualidad muy 

diferenteo. 

Europa Central después de la caída del muro de Berlin 
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está a punto de concretar eu proyecto de integración. 

Europa del Este tus el derru•be del Socialino ae 

encuentra en plena eférvescencia ideológica, polltica, económi

ca, racial y social. 

Japón está. considerado actualmente coao una de las 

primeras potencias econóaicas, ractor que lo hace principal

actor del bloque comercial denominado "la Cuenca ~el Pacitico". 

Los "vientos del caabio" llegaron hasta Aaérica y 

ea a.si que en Estados Unidoa Bill Clinton aou•e la Presidencia 

de su país en enero de éste afta reapaltlldo por la conflansa 

y esperanza de . aillonea de norteaaericanos para que 101re 

la recuperación econóaica interna de la priaera ·potencia •un

dial. 

México no podía peraanecer ajeno a lo~ grandes caabios 

politicoe, económicos, sociales y tilosóricos antee aenciona

doa y para esto.r acorde a lae políticas en aateri& de inte

gración comercial, al inicio del preaente periodo oexenal 

se entablaron negociacionea con Eetadoe Unido• f Cano.di para 

integrar el bloque co•ercial •'• pretenoioao a nivel •undial, 

próximo a ratificarse. 

En materia politice. se está aplicando la Retor•a 
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Electoral para que en 1011 diterentee procesos democráticos 

se llegue a un punto de madurez cívica. 

En materia administrativa, a iniciativa del Titular 

del Poder Ejecutivo Federal se efectuaron en el ailo de 1992 

re!ormae a la Ley Orgánica de la Administración Pública Fede

ral. 

El objeto de nuestra investigación consiste en exponer 

los procesos de transf'or•ación que se están llevando a cabo 

dentro de la estructura de la Ad•inietración Pública Federal 

en concordancia con loe nuevos conceptos filoaó!icoa del Libe

rali••o Social. Eato8 tienen coao pre•iaa lograr el ·neaarro

llo Social coao consecuencia de la actuación de un Estado 

Solidario. 

El presente trabajo no pretende hacer una evaluación 

de la Secretaria de Desarrollo Social, órgano perteneciente 

a la Ad•inietraci6n Pública Centralizada, y a su ves instru•en

to para que el Estado cuapla con aua·rinea en materia de desa

rrollo •oclal, vivienda y ecolo1ia, toda vez que aún no cuaple 

un año de entrar en !unciones. 

L• t.area como juristas es proporcionar a nuestros 

ooapafteroa, actualea eatudiantea de nuestra querida Facultad 

. de Derecho de la Universidad Nacional Aut6noma de México¡ 
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las herramientas necesarias para conocer el nuevo enroque 

del Estado. 
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CAPITUl·O 1 

A. El ESTADO 

Todo hombre busca alcanzar su felicidad. En cualquier 

acto de la vida del ser humano, este tiende a ello 1 porque 

no puede su existencia ser instintiva. Ahora bien 1 para que 

el hombre logre ese objetivo, necesita ser fin de sí mismo, 

no medio para los fines ajenos. Esto implica necesariamente, 

que el hombre sea libre, libre para pensar y libre para actuar, 

es decir, tener libertad subjetiva y objetiva, porque si falta 

una de ellas, no podrá lograr sus fines. El hombre es pues, 

un ser libr.e, que en ejercicio de esa libertad busca alcanzar 

su felicidad. 

Sin embargo, el hombre es un ser gregario por natura

leza, que tiende a uniroe, agruparse, ya que se ha comprobado 

desde diferentes aspectos, tanto social, política, eConómica, 

coao psic~lógicamente el deseo o la necesidad de ésta agrupa

ción. Ello, coao ea facil advertir, condiciona el ejercicio 

de la libertad natural del ser huaano, pues no podrá perseguir 

un rín que implique el menoscabo de la libertad de otro ser 

huaano. 

Originalmente, loe seres hu•anos se agruparon por 

el in11tinto de supervivencia., al paso del tiempo se unían 

porque así satisfacían ciertos fines: poli ticos, económicos, 



, , 
religiosos, o por necesidad de vivir en sociedad. 

Sin embargo, esa asociación primaria del hombre, 

tomando en consideración su libertad y diferencias naturales, 

no podia aspirar a tener permanencia en el tiempo si no se 

daba normas de conducta, ya que precisamente por la racionali

dad del ser humano y sus diferencias en este aspecto y aún 

físicas, facilmente se convertía en medio para los fines aje

nos, de ah! que aún en las organizaciones mis primitivas encon

tramos ya la existencia del mundo normativo, de reglas de 

conducta, del derecho. 

No obstante ello, de nada servía que el hombre oe 

diera normas de conducta que regularan su vida en sociedad, 

bajo la idea de ser libre y conseguir su felicidad respetando 

la libertad de los demás, si no hubiera ideado la exiatencia 

de un ente superior a todos los hombres que ~los obligara a 

respetar esas normas de convivencia, surgiendo así, la idea 

del Estado. 

El hombre en un principio créo alianzas 1 uniones, 

hasta formar comunidades, las cuales al evolucionar nos peral

ten distinguir loe rasgos caracter!aticoa que dieron. origen 

a lo que conocemos con el no•bre de estado. 

La palabra Estado deriva de "atato, atare, etatua, 
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que significa situación de peraanencia, orden permanente o 

que no cambia.• (1) 

El maestro Acosta Romero no·a dice que el Estado "es 

la organizac16n política 1oberana de:una eociedad huaana esta

blecida en un territorio determinado bajo un régimen jur!dico, 

con independencia y autodeterainación, con órganos de gobierno 

y administración que .persiguen determinados fines mediante 

actividades concretas• (2) 

El Estado Moderno nos indica Cardiel· Reyes •surge 

del Estado Estaaent!\l de la Edad Media, integrado a través 

del Estado Abaoluto del Renacimiento. ;y la Ilustración, ;y que 

adquirió sus caracteriaticae fundamentales, en cuatro direccio-

nea: 

1) Por la constitución de las nacionalidades, hasta 

llegar al Estado Racional. 

2} Por 1a foraación de una organización centralizada 

;y Jerarquizada, basta aon~tituir el Estado Soberano. 

3) Por el eatableciaiento de un orden Jurídico, que 

eatatu;yó loa derechos individuales del hombre e inatitu;yó 

el !atado Constitucional Moderno. 
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4) Pqr la construcción de una economía. cerrada de 

libre mercado, sujeta a las leyes de la oferta y la demanda 

como primera etapa de la economía capitalista. (3) 

Giorgio del Vecchio definió al Estado "como la unidad 

de un sistema jurídico que tiene en sí mismo el propio centro 

autónomo, y que está, en consecuencia, provisto de la suprema 

cualidad de persona en sentido jurídico" (4) · 

Hans Kelsen, en su conocida Teoría General del Dere

cho 1 del Estado, dice •El Estado no se identifica con ninguna 

de las acciones que constituyen el objeto de la sociología, 

ni con la suma de la.a mismas. No es el Estado una acción 

o una suma de acciones, ni es tampoco un ser humano o un con

junto de seres humanos. El Estado es el orden de la conducta 

humana que llamamos orden jurídico, el orden hacia el cual 

se orientan ciertas acciones del hombre, o la idea a la cual 

loe individuos ciñen su comportamiento".(5) 

Es para Kelsen el Estado desde el punto de vista 

jurídico, 11 la comunidad creada. por un orden jurídico nacional 

(en oposición al internacional)" (6) 

Si revisamos la historia de la humanidad, noa encon

tramos que, independientemente de au origen, desarrollo y 

evolución, el Estado se ha modificado para adecuarae a las 
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demandas sociales de acuerdo con los factores imperantes en 

cada época o país. 

Desde los Estados Antiguos de Egipto, Grecia, Romano, 

loe Estados durante la Edad Media, loa Estados Modernos, Con

temporáneos, el casi extinto Comunista hasta el Capitalista 

Subdesarrollado y Desarrollado se han reformado o transforma

do para realizar sus funciones. 

Finalmente, lo expuesto es un bosquejo sobre el Estado 

que nos sirve como introducción a nuestro tema principal, 

ya que tratar ·a éste en forma profunda Bi@'nificaria un eetudio 

aparte y sería materia para otra tesis. 

FUNCIONES DEL ESTADO 

Si al investigar sobre el término Estado son diversas 

las opiniones que sobre su significado en.contra•os, en lo 

referente a sus funciones mayores son las inquietudes que 

han obligado a los estudiosos del Derecho tanto extranjeros 

coao nacionales a ampliar sus definiciones sobre éste tema. 

"Función proviene de "f'ungere", que significa hacer, 

cumplir, ejercitar, que a au vez deriva de "finare", por lo 

que dentro del ca•po de l•• relaciones Jurídica• de cualquier 

clase que ellas sean, la función significará toda actuación 
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por raz6n del fin jurídico en su doble esfera de privada 'I 

pública" (7) 

Herman. Heller define la función social del Estado 

como "la organización y activación autónomas de la coopera

ción social-territorial, fundada en la necesidad histórica 

de un status vivendi co•Ún, que armonice todas las posiciones 

de intereses dentro de una zona geográfica, la cual, en tanto 

no exista un Estado Mundial, aparece delimitada por otros 

grupos territoriales de dominación de naturaleza ee•ejante".(8) 

Bonard nos dice que las !'unciones del Estado son 

"loe medios que peral ten al Estado cu•plir sus atribuciones. 

Del mis•o modo co•o las personas realizan ciertas operaciones 

para ejercer una profesión, el Estado ejecuta ciertas tuncionee 

a efecto da podar cumplir sus tinos•. (9) 

El Estado divide sus funciones las cuales se encomien

dan a loa poderes públicos. 

Gabino Fraga nos dice que el concepto de tunci6n 

ea ratiere a "la foras da la actividad del Estado. Conatitu

yon la toraa do ejercicio de laa atribuoionaa. lo 1a diverai

tican entre ai por el hecho da que cada tunci6n ten11a conte

nido diferente' plias todas pueden servir para realiaar una 

misma atribuci6n". (10) 
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Los auto re e nacionales, coinciden con lo que señala 

en su libro Derecho Administrativo el Maestro Serra Rojas 

"son tres loa medios o tormas diversas que adopta el derecho 

para realizar loa fines del Estado: 

a) La función Legislativa, que es la función encamina

da a establecer las nor•ae jurídicas generales. El Estado 

moderno es el creador del orden jurídico nacional. 

b) Le función administrativa, que ea la función enca

minada a regular la actividad cono.reta y tutelar del Estado, 

baJo el orden Jurídico. La ley debe aer ejecutada particular! 

llalldO su aplicación. 

e) La función Jurisdiccional, que ea la actividad 

del Estado encaainada a re11olver las controversias, estatuir 

o declarar el derecho. La superioridad del Poder Judicial 

en la sociedad •oderna lo coloca como el órgano orientador 

de la vid• Jurídica nacionaiw. (11) 

Roaotroe conaidera•o• que actual•elite 1 el Eatado 

eo el proaotor del deaarrollo econóaico y oocial de un país, 

por el convenci•iento de que el' Derecho debe, eapecial11ente 

en la• clroun1tancia• conteapor,neaa, responder a los cambios 

•oeialee, el ha de cuapl1r su tunc16n de 1netrumento eupreao 

del orden social. 
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FUNCIONES DEL ESTADO MEXICANO 

El Estado Mexicano es la sociedad políticamente orga

nizada, incorporada del movimiento liberal del siglo XIX, 

que recoge las expresiones de una generación vigorosa de sus 

mejores hombres como ruéron Juárez, Ocampo y demás liberales 

Mexicanos, que en ése tiempo aportaron sus ideas con patrio

tismo, plasmando lo más esencial del hombre como rué ron las 

libertades individuales; asimismo el Estado recoge el espíritu 

de la Revolución Mexicana de 1910 teniendo como marco inicial 

los derechos sociales, siendo prioritario todo aquello que 

fuera de interés de las mayoriae y rechazando el privilegio 

de la minoria. 

El Estado en México tiene la responsabilidad emanada 

de nuestra Constitución que es la de conducir y guiar el pro

ceso de desarrollo de la Nación, orientando, pro•oviendo y 

alentando las acciones de loe órganos aocioeconómicos para 

que se encaainen· hacia éste objetivo, pero sobre todo, al 

ser la sociedad poli ti ca mente organizada y representar los 

elementos integrantes de éeta, la prioridad del desarrollo 

asume como reto principal un caracter sainenteaente social. 

El Estado ee pu"", la organilación poli ti ca de la 

Nación, 1 ee a la Mea ta•bi6n la eooledad polltic&•enta organi

zada, de ah! que su '•bito d• acción •• d' en lee relacionee 
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de poder, de lo anterior podemos afirmar que el Estado necesita 

realizar actividades que regulen las funciones que debe cum

plir. 

Son tres las funciones que el art. 49 Conetitucione.1 

nos señala y cuyo texto transcribimos integramente por la 

importancia que reviste éste al consagrar la división de 

Poderes. 

Art. 49 C. "El Supremo Poder de la Federación se 

divide, para su ejercicio, en Legislativo, Ejecutivo y Judi

cial. 

No podrán reunirse dos o más de éstos Poderes en 

una sola persona o corporación, ni depositarse el Legislativo 

en un individuo, salvo el caso de las facultades extraordina

rias al Ejecutivo de la Unión conforme a lo dispuesto en el 

artículo 29. En ningún otro caso, salvo lo dispuesto en el 

segundo párrafo del articulo 131, se otorgarán facultades 

extraordinarias para legislar." (12) 

Las funciones '1 las atribuciones de cada uno de los 

Poderes los describiremos a continuaci6n: 



19 

a. FUNCION LEGISLATIVA: 

La función legislátiva, desde el punto de vista for

mal, "es la actividad que el Estado realiza por _conducto de 

los órganos que de acuerdo con el régimen constitucional forman 

el Poder Legislativo•. (13) 

El artículo 50 C. establece que el Poder Legislativo 

Federal se depoei ta en el Congreso de la Unión, el que a 

su vez está constituido por dos Cámaras, una de Diputados, 

-como re-presentan tes del puebl-o, y o-tra de Sena-dore-e, r1rp1re-s-en

tando a las entidades federativas. 

Ea en la Constitución de 1857 en el articulo 64 donde 

encontramos el antecedente del artículo 70 C. vigente en el 

cual precisa que "toda resolución del Congreso no tendrá otro 

carácter que el de ley o acuerdo económico". (14) 

Actualmente el Art. 70 C. señala que •toda resolución 

del Congreso ~endrá el caracter d·e ley o decreto" y que ésta 

ley no podrá ser vetada ni ne ce al taro!. de proaulgao16n del 

Ejecutivo Federal para tener vigencia. (15) 

b. FUHCION JURISDICCIONAL 

•La f'unc16n Juriedicclonal, desde el punto de vista 
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termal, está constituida por la actividad desarrollada por 

el Poder que está encargado de loe actos j\\diciales es decir 

el Poder Judicial". (16) 

En el primer párrato del articulo 94 Constitucional 

encontramos la fundamentación de ésta importante función al 

seilalarnos que se deposita el ejercicio del Poder Judicial 

de la Federación en una Suprema Corte de Justicia, en tribuna

les colegiados y unitarios de circuito y en juzgados de distri

to. 

Su función fundamental es la de aplicar las leyes 

a loe casos concretoa 1 administrando así la justicia. Es 

el Único Poder con facultadea para resolver conflictos entre 

los habitantes de la República. 

Protege a su vez las garantías individuales estableci

das. en la Constitución, interpreta y aplica las leyes en los 

caeos concretos que son sometidos a su consideración, tunciona 

como 6rgano de equilibrio entre los Poderes Ejecutivo y Legis

lativo de la Federación, aai co•o entre los poderes de ésta 

y los de los Estados, vigilando por el mantenimiento de la 

aupre•ac!a de nuestra Constituci6n. 

Bl Maeatro Ssrra Rojae noa dice que el Eetado •crea 

la organisación judicial co•o una necesidad ineludible de 
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orden, armenia y estabilizaci6n del orden jurídico, de lo 

contrario la o~ganización seria caótica". (17) 

Se materializa en su acto fundamental que es la sen-

tencia. 

c, FUNCION ADMINISTRATIVA: 

Para el tema que nos ocupa, esta función Administra

tiva es la más importante ya que es la base fundamental del 

Dorecho Administrativo. 

Desde el punto de vista formal, Gabino Fraga la define 

"como la actividad que el Estado realiza por medio del Poder 

Ejecutivo". (18) 

Desde éste mismo punto de vista Serra Rojas noa dice 

que ésta función 11 es la actividad que normalmente corresponde 

al Poder Ejecutivo, se realiza bajo el orden jurídico y limita 

sus efectos a los actos Jurídicos concretos o particulares 

y a los actos materiales, que tienen por finalidad la presta

ción de un servicio público la realización de las demás activi

dades que le corresponden en aus relaciones con otro• ente• 

pÚblicoe o con loe particulares reguladas por el 1nter6e ~ 

y bajo un régimen de policia o control.• (19) 
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Para los e!'ect.os de este estudio eeilalareaos inicial

mente, que nuestra Constitución en su artículo 80 establece 

que se deposita el ejercicio del Supremo Poder Eje cu ti vo -

de la Unión en un solo individuo, que se denominará "Presidente 

de loa Estados Unidos Mexicanos•. (20) 

En el Capitulo II de éete trabajo haremos un eatudio 

más profundo de la Función Administrativa. 

FINES DEL ESTADO 

Encontramos que existen. multiples opiniones para 

encontrar la escencia del Estado y que según algunos autores 

constituye el fin del eotado. 

En BU libro La República Platón nos dice que "el rin -

del Estado es la justicia•. (21) 

Loo !116so1'os utilitaristas, en el siglo pasado, 

definieron el tin del Estado como el procurar el bi8nestar 

general de la sociedad o el bienestar del aayor número posible 

de individuos. 

Para Rana ltel11en, en caabio, •el rin del Estado es 

la creaci6n 1 la aplicación del Derecho". (22) 
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El fin del Estado, en sentido objetivo, ha de ser 

·la función social que le corresponde y que ha de ser distinta 

de toda otra institución social. 

Entre nuestros destacados juristas encontramos a 

Serra Rojas que nos dice que "los fines del Estado constituyen 

direcciones, metas, propósitos o tendencias de caracter general 

que se reconocen al Estado para su justificación y se consagran 

en su legislaci6n• (23) 

En nuestro pa!e la Modernización del Estado ha origi

nado que sus fines sean para buscar 11 una mayor eficiencia 

de gestión, un menor gasto presupuestario y un mayor apoyo 

al Programa do Solidaridad 11 y así lograr el bienestar de las 

mayorias.(24) 

Como se observa los fines del Estado son multiplea 

porque abarcan toda la actividad, no solamente del Gobierno 

sino también del particular, en éste sentido sería interminable 

hablar sobre los fines del Estado toda vez que éstos son cam

biantes dependiendo de la época, circunotancia, ética, moral, 

religión, país, etc. 

Por lo anterior esbozamos unos apuntes respecto a 

la materia, que sirven para adentrarnos en nuestro tema cen

tral. 
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B. EL DESARROLLO SOCIAL 

En loe incisos anteriores expusimos las funciones 

y los fines del Estado Mexicano. En éste, trataremos de anali

zar cuales son loe instrumentos con que cuenta el Estado Mexi

cano para lograr uno de sus fines más importante: El Desarro

llo Social. 

Para lograr el desarrollo económico de un país es 

necesario señalar que el crecimiento es un concepto que permite 

entender en términos cuantitativas el desenvolvimiento de la 

economía. de una Nación; se trata de una medición que puede 

hacerse por períodos específicos con el objeto de hacer compa

raciones; en nuestro país en la actualidad es sexenal. 

Desarrollo económico es el 11 proceso mediante el cual 

los países pasan de un estado atrasado de su economia a un 

estado avanzado de la misma. Este nivel alcanzado en el desa

rrollo representa mejores nivelee de vida para la población 

en su conjunto; trae como coneecuencia que loe niveles de 

vida se van mejorando día con dia, lo que representa cambice 

cuantitativos y cualitativos. Dos expresiones !undamenta

les del desarrollo económico son: aumento de la producción 

y productividad per cápita en las diferentes ramas económicas 

y auaento del 1ngreoo real per cápita•. (25) 
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Para que ha.ya desarrollo, se requiere que el creci

miento económico sea superior al crecimiento de la población 

Y que se mejoren los niveles de vida de la población en su 

conjunta, para lo cual es necesario distribuir el ingreso 

de manera más equitativa entre los distintos miembros de la 

sociedad y no destruir el ambiente físico. 

En una forma más sencilla, si partimos de la base 

de que desarrollo significa acrecentar, dar incremento a una 

cosa; sociedad: reunión de personas, familias, pueblos o nacio

nes; y social es todo lo referente a la sociedad: podemoe 

definir al Desarrollo Social cómo el alcance de las necesidades 

básicas de la sociedad en el aspecto de vivienda, ealúd, educa

ción y alimentación. 

En nuestro País loe historiadores reconocen varias 

etapas de desarrollo, exponemos a continuación las que consi

deramos más importantes para el tema que estamos tratando, 

y son: 

1) De 1920 a 1934 el país comienza a recuperarse 

de los erectos de la lucha armada. Se inicia la reconstrucción 

económica del paío mediante la reanudación del crédito exter

no y se da la transición del caudillismo al régimen de insti

tuciones.. Se dá el tri!.nsito al capitalismo induetrial, ponien

do fin a la acumulación originaria de~ capital y se consolida 
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Y legitima el nuevo Estado Capitalista emanado de la Revolu-

ción. 

2) Entre 1934 y 1945, destaca el espiritu nacionalista 

del gobierno y el fuerte impulso a la acumulación de capital, 

así como la creación de infraestructura. Las acciones empren

didas en ésta época permiten sentar las bases del desarrollo 

capitalista del pais. 

3) El periodo de 1945-1970, se caracteriza por el 

crecimiento industrial fundado·- en 1a inversión extranjera 

y la sustituci6n da importaciones. Mediante la polí.tica del 

"desarrollo estabilizador" se logra un desarrollo sostenido 

del producto interno bruto, así como un gran crecimiento indus

trial en base a la inversión extranjera (principalmente norte

americana) y al endeudamiento externo; se impulsa la agricul

tura de exportación, pero se descuida la agricultura de subsis

tencia y los servicios de bienestar popular, el país entra 

en.un periodo de modernidad que se rerleja en el modo de vida 

de un gran sector de la población. 

4) De 1970 a 1982. En éste periodo, la economía 

mexicana, impulsada por el Estado, regiatr6 tasas importantes 

de crecimiento superiores al 6% -en tanto que la poblaci6n 

creci6 a taeae del 31 anual. Este crecimiento econ6m1co ayud6 

a la acumulaci6n privada de capital y propici6 la formación 
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Y desarrollo del capital financiero, pero no atendió loa· pro

blemas sociales que afectaban y aún siguen afectando a buena 

parte de la población nacional. 

Entre 1971-1976 se plantea una nueva estrategia econó

mica a la qoo se llamó 11 Desarrollo compartido 11 • 

En éste periodo el ritmo de crecimiento fué menor 

que en décadas anteriores. Mucho a mexicanos siguieron sin 

beneficiarse del crecimiento económico, especialmente las 

capas más bajas de ln población. El poder adquisitivo del 

peso ea deterioró en forma paulatina; se incrementó la deuda 

del país. Muchos problemas económicos y sociales quedaron 

sin resolverse y otros más se agudizaron. El saldo del sexenio 

fué la crisis económica.. 

EntI"e 1976-1982 se establecen tres medidas inicia.les 

para 11 adminis trar la crisis 11 • 

La reforma económica, llamada "Alianza para la 

Producc1Ón 11
1 que serviría para ref'uncionar todo el aparato 

productivo, haciendo que loe factores productivos coadyuvaran 

a salir de la crisis. 

La reforma administrativa que, aplicada en el 

sector público, permitiría agilizar todos los trámites s.dminis-
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trativoe, de manera que no existiera duplicidad de funcio-

nea. 

La reforma politice., que complementa a las dos 

anteriores y pretende legitimar la acción del Estado para 

darle una mayor base de sustento y apoyo 11 (26) 

El desarrollo socioeconómico durante el sexenio siguió 

ausente; los principales problemas económicos y sociales, 

lejos de resolverse 1 se agudizaron 1 como la elevada infla

ción, el constante y creciente endeudamiento interno y externo, 

el desempleo y subempleo, el deterioro salarial, las precariao 

condiciones de salud y educativas de muchos mexicanos. El 

saldo rué también la crisis económica. 

$1 hasta el año de 1981 se habían manifestado ritmos 

variables de crecimiento de la economía. 'lli-'lXicana 1 aunque con 

ausencia de desarrollo, en los años 1982-1986 el país se encon

traba en una si tuaci6n crf. tica, ya que no hubo crecimiento 

y menos aún desarrollo socioeconómico. 

Después de tres sexenios que desembocáron en una 

de las crisis más severas en el México conte1Dporé.neo, con 

un aumento de la población mayor al casi nulo crecimiento 

econ6mico, el Presidente Carlos Salinao de Gortari desde el 

inicio de eu Gobierno, realiza cambios sustanciales en la 
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estructura del Estado, cuyo objetivo básico y primordial ea 

lograr el desarrollo social en un clima de paz y seguridad 

social. 

Para enfrentar la crisis, entre 1989 y 1992 muchos 

son los cambios que se han efectuado a la legislación mexicana¡ 

el artículo 27 Constitucional, considerado intocable, fué 

reformado; el 28 C. también registró modificaciones, todos 

éstos cambios fueron realizados para actualizar nuestra legis

lación a la realidad imperante en el país. 

En este período 1 también la Administración Público. 

se ha transformado. La Ley Orgánica de la Administración 

Pública Federal presenta cambios importantes que debemos men

cionar. Uno de ellos es el tema principal de éste trabajo, 

nos referimos o. la creación de la Secretaría de Desarrollo 

Social, cuyos objetivos, funciones y atribuciones expondremos 

en el Capítulo III de éste trabajo. 

1. LA RECTORIA ECONOHICA 

"La intervención del Estado en la economía surge 

como el instrumento temporal por el cual el poder público 

penetra al sistema económico, para corregir las contradicciones 

y criaia internas del aiatema económico liberal", (27) 
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La participación del Estado en la vida económica 

consiste en planear, conducir, coordinar y orientar los pro

cesos productivos del país y a sus diferentes o.ctores: sector 

público, social y privado, dando lugar así al proceso llamado 

de economía mixta. 

Jorge Wi tker V. en su libro Derecho Económico nos 

indica que dicha intervención del Estado en el proceso de 

economía mixta en nuestro país la encontramos regulada en 

los articulas 5, 11, 25, 26, 27, 28 y 131 principalmente, 

y que describiremos a continuación: 

1. ''Estatuye un derecho de propiedad de los particula

res sobre todo tipo de bienes, incluyendo de producción, pero 

condiciona y limita la propiedad privada en atención al inte

rés público. 

2. Establece un régimen de propiedad pública sobre 

determinado tipo de bienes (articulo 27). 

3. Instaura un control directo - y hasta .exclusivo 

y no conceaionable- del poder público sobre ciertas activida

des o cometidos; áreas estratégicas (articulas 27 y 28). 

4. Garantiza una serie de derechos individuales y 

sociales de libertad económica, pero condiciona y limita su 
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ejercicio por el interés público (artículos 5 y 11), 

5. Define la rectoría del Estado en el sistema· econó

mico para alcanzar un desarrollo integral (articulo 25). 

6. Convoca a las tareas del desarrollo a los sectores 

púbtico, social y privado, tipificando a nivel constitucional 

el esquema de economia mixta (articulo 25 1 párrafo tercero). 

?. Faculta al Estado para planificar democráticamente 

el desarrollo econ6mico y social (articulo 26) 

8. Postula una economía de mercado competitivo que 

rechaza los monopolios, prácticas monopólicas, concentracionee 

y acaparamientos de artículos de consumo necesario y otras 

prácticas desleales atentatorias a la libre concurrencia (ar

ticulo 28, recientemente reformado). 

9. Acepta, con caracter excepcional, los monopolios 

estatales en áreas estratégicas en las que se incluye la emi

si6n de billetes por medio de un aolo banco y lo relativo 

a petr6leo e hidrocarburos (articulas 28). 

1 O.Finalmente, atribuye al poder público, a travéa 

de sus diversos 6rganos, una serie de facultades para interve

nir en la economía con el objeto de impulsar el desarrollo 
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de la sociedad, regulando: "el aprovechamiento de los elementos 

naturales susceptiles de apropiación, con objeto de hacer una 

dietribuci6n equitativa de la riqueza pública, cuidar de su 

conservación (articulo 27 1 párrafo tercero) • 11 (28) 

Con la necesidad de superar las dificultades que 

se sueci taran con motivo de las crisis económica y reafirmar 

la rectoría del Estado en los órdenes político, social y econó

mico, dentro de un Sistema Nacional de Planeación Democrático, 

propiciando el concurso y unidad armónica de loe sectores 

público, social y privado, a iniciativa del presidente de 

la República, el dia 3 de febrero de 1983 se reform6 la Cons

tituci6n en sus artículos 25, 26 y 28 principalmente. 

Dichas reformas desde su inicio, fortalecieron la 

rectoria política del Estado, al atribuirle a éste la planea

ción, conducción, coordinación y orientación de la actividad 

económica nacional dentro de un régimen de economía mixta, 

fundamentadas en las garantías consignadas por la Constitución. 

A diez aftas de diatai1cia, las circunstancias han 

cambiado; ae han realizado transformaciones de laa estructuras 

econ6micaa de gran traacendencia 1 el pa!a se encuentra inmerao 

en una nueva realidad econ6mica, política 1 social, los cambios 

a nivel aundial inf'luyen en las deciaionea que ea toman en 

nueotro Paio. Además el Eetado tiene que responder con Jueti-
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el crecimiento económico con mayor equidad y participar, acti

vamente, en la gran transformación mundial. 

El Estado se adecua a las necesidades actuales: se 

fortalece en su papel de actor principal e indispensable en 

el desarrollo social, pero a su vez propicia la participación 

de los sectores social y privado, modifica su estructura jurl

dica por medio de las reformas constitucionales a los artículos 

27 y 28. 

ARTICULOS QUE REGULAN LA RECTORIA ECONOMICA 

a. ARTICULO 25 CONSTITUCIONAL 

Este articulo 25 C. fué incluido en Nuestra Carta 

Magna en 1983. No ha sido retormado desde su creación. En 

el se señala por vez primera el papel rector del Estado 

en la economía y las condiciones para que se lleven a cabo 

las acciones encaminadas al desarrollo de la mis•a. 

"Corresponde al Estado la rectoría del desarrollo 

nacional para garantizar que éste aea integral, que fortal~sca 

la soberanía de la Naci6n y su régimen deaocrá tico y que, 

mediante el fomento del creciaiento econ6mico y el empleo 

y una más justa d1stribuci6n del ingreso y la riqueza, permita 
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el pleno ejercicio de la libertad y la dignidad de loe indi

viduos, grupos y clases sociales, cuya seguridad protege ésta 

Constitución. 

El Estado planeará, conducirá, coordinará y orienta

rá la actividad económica nacional, y llevará a cabo la regula

ción y fomento de las actividades que demande el interés gene

ral en el marco de libertades que otorga ésta Constitución. 

Al desarrollo económico nacional concurrirán, con 

responsabilidad social, el sector público, el sector social 

y el sector privado, sin menoscabo de otras formas de activi

dad económica que contribuyan al desarrollo de la Nación. 

El sector público tendrá a su cargo, de manera exclu

ei ve., las áreas estratégicas que se e-eñalan en el articulo 

28, p'rrato cuarto de la Constitución, manteniendo siempre 

el Gobierno Federal la propiedad y el control sobre los orga

niaaoa que en su caso se establezcan. 

Aeiaismo, podrá participar por sí o con los sectores 

social y privado, de acuerdo con la ley, para impulsar y or

ganizar las áreas prioritarias del desarrollo. 

Bajo criterios de equidad social y productividad 

se apoyará e impulsará a las empresas de los sectores social 
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Y privado de la economía, sujetándose a las modalidades que 

dicte el interés público y al uso, en beneficio general, de 

los recursos productivos, cuidando su conservación y el medio 

ambiente. 

La ley establecerá los mecanismos que faciliten la 

organización y la expansión de la actividad económica del 

sector social; de los ejidos, organizácionea de trabajadores, 

cooperativas, comunidades, empresas que pertenezcan mayoritaria 

o exclusivamente a los trabajadores y, en general, de todas 

las formas de organización social para la producción, distribu

ción y consumo de bienes y servicios socialmente necesarios. 

La ley alentará y protegerá la actividad económica 

que realicen los particulares y proveerá las condiciones para 

que el desenvolvimiento del sector privado contribuya al desa

rrollo soc1oecon6mico nacional, en loe términos que establece 

ésta Constituci6n". (29) 

b. ARTICULO 27 CONSTITUCIONAL 

Este articulo considerado intocab1e, rué reformado 

el 6 de enero de 1992. La intenci6n rué, dar certidumbre 

jurídica en el campo¡ capitalizarlo y proteger y fortalecer 

la vida sjidal y comunal. Se pretende así realisar el cambio 

del agro mexicano con justicia y prosperidad. 



Se elimináron las prohibiciones a las sociedades 

mercantiles on lo referente a la posesión, propiedad o adminis

trac16n de bienes ra!cee. Se determinan los criterios genera

les para la operación de empresas. Se promueve la asociación 

entre campesinos y socios mercantiles. 

En la primera fracción se reconoce y establece que 

corresponde a la nación la propiedad originaria de las tierras 

y aguas comprendidas dentro del territorio nacional, 14 cual 

al transmitirla a los particulares, se constituye la propiedad 

privada. 

Para el tema que nos ocupa, ea importante seña.lar 

que en la fracción tercera del mencionado artículo se le atri

buye al sector público facultades para intervenir en la econo

mf.&: "La naci6n tendrá en todo tiempo el derecho de imponer 

a la propiedad privada las modalidades que dicte el interés 

público, as! coao el de regular, en beneficio social. el apro

vecha•iento de. loa ele•entoa naturales eueceptiblee de apropia

ci6n, con objeto de hacer una diatribuc16n equitativa de la 

riqueza pública, cuidar de au conaervación, lograr el deea

rrollo equilibrado del pe.is y el aejoraa1ento de las condicio

nes de vida de la poblac16n rural y urbana•. (JO) 

La 1"racci6n cuarta precisa: corresponde a la nac16n 

el doainio directo da todoe loo recursos naturales de la plata-
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forma continental. 

Más adelante la rracci6n sexta determina que la explo

tación de dichos recursos naturales solamente podi:á realizar

se mediante concesiones otorgadas por el Ejecutivo Federal. 

Se ratificó en la reforma al 27 C. la exclusividad 

de la explotación directa del petróleo, los carburos de hidró

geno, los materiales radioactivos, la generación de la energía 

nuclear y todo lo relacionado con la generación, conducción, 

transformación, distribución y abastecimiento de energia eléc

trica que tenga por objeto la prestación de servicio público. 

La reforma coaBti tucional forma parte de la Reforma 

del Estado ante la necesidad del cambio asociado con progreso 

que exige el campo mexicano. 

c. ARTICULO 28 CONSTITUCIONAL 

Desde l9l 7 hasta 1982 éete artículo no ru& retor

aado, siendo uno de loe pocos en estas condiciones, sin e•bargo 

en los Últimos diez añoe, ea el que •'• caabioa ha regietrado. 

En au Último intorae de Gobierno, el Preeidente Lopea 

Portillo anunci6 la nacionalilac16n de la banca, por lo que 

el articulo 28 rué objeto de retor.a cona ti tucional. El 17 
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de noviembre de 1982 se public6 en el Diario Oficial de la 

Federación, la adición del párrafo quinto en donde se encua

dró lo relacionado con la prestación del servicio público 

de banca y crédito. 

A finales de ese mis•o año· el entonces presidente 

De la Madrid Hurtado envió la iniciativa de reforma del men

cionado articulo 28 en donde se conrirma la estrategia guber

namental del control de precios y dietribución de productos 

básicos de consumo popular. 

Fué el 3 de febrero de 1983 cuando se aprob6 dicha 

ref'orma en donde se incluyó la fracción sexta doñde se 

reconoce la posibilidad que tiene el Eetado de contar con 

organis•os y eapresaa paraeatatalea para el ericaz manejo 

de las áreas estratégicas y priori tariaa a su cargo., de ésta 

aanera ee enaarcaron expresaaente loe principios de la partici

pación del Eatado en la econo•ia. 

El dos de •ayo de 1990 con el objeto da reatablecei

el r6¡l•en •ixto de la preataci6n del aervicic de banca y 

crédito que peraita apoyar ••.lor al dearrollc del pah, 18 

env16 al B. Congruo de la Uni6n la iniciativa para retor•ar 

el articulo 28 Conatitucional. De 6ata aanara ae dero116 la 

traccl6n quinta. 
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Es importante señalar que las leyes relativas a la 

prestación del servicio de Banca y Crédito fuéron reformadas 

para adecuarse al nuevo señalamiento. 

2. LA PLANEACION 

La planeación económica nos dice Jorge Wi tker V., 

"constituye una técnica de intervención a partir de un diag

nóstico integral del proceso socioeconómico y político, y 

de sus leyes, y que inserta en la Carta Fundamental, de.fine 

un proyecto nacional en función de objetivos precisados en 

una ideología constitucional y política". (31) 

Moisés Gómez Granillo indica "la planeación económi

ca a nivel nacional, ea una técnica cuya aplicación permite 

el uso mejor y más completo de loe recursos de un país, as! 

sean económicos o humanos, en beneficio del interés colectivo. 

Ea decir, en una economía planificada 1 el interés colectivo 

prevalece al interés personal•. (32) 

Otro concepto de planeaci6n ea la que L. Tamayo Jorge 

define como "la adaptaci6n de la producci6n a las noceaidadeo 

de la ooaiedad, ya que la elaboración de un plan no obedece 

al deseo de organizar y reglamentar la producción, sino de 

adaptarla a su fin, que consiste en la aatiaracc16n de las 

necesidades sociales, adecuadamente jerarquizadas". (33) 
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Miguel de la Madrid Hurtado en el sexenio que rué 

Presidente de la República, es quien envió la iniciativa 

para modificar el artículo 26 Constitucional., en el cual 

junto con el 25 Constitucional, sienta las bases de la des

centralización política de la rectoria del Estado y se ins

trumenta por el Sistema de Planeación Democrática, traducido 

en un Plan Nacional de Desarrollo, al cual se sujetarán obliga

toriamente los programas de la Administración Pública Federal, 

con facultades al Ejecutivo Federal para coordinar-mediante 

conveni.os con los gobiernos de los estados su elaboración 

y ejecución, así como para que induzca y concerte con los 

particulares las acciones a realizar. El indica que la Planea

ción Democrática. ~c.onstituye un eficaz instrumento para darle 

rumbo y contenido a nuestra estrategia de desarrollo, mediante 

un proceso de negociación política que, conciliando intereses 

y atendiendo a las necesidades de las mayorías, dé respuesta 

a los retos de nuestro tiempo". (34) 

Por su parte Enrique González Pedrero nos señala 

que "La planeaci6n Democrática supone una idea del desarrollo 

que nos hace corresponsables a todos: desarrollo ya no es 

sólo asunto del gobierno sino el producto del esfuerzo orga

ni1ado de la sociedad en eu conjunto. El pueblo sabe de ante

mano lo que hará porque participa de la decisión y, porque 

lo sabe, vigila y controla: manda. La planeación que toma 

en cuenta al pueblo es la antítesis de un gobierno autorita-
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rio, a la vez que propicia un gobierno ruerte, sustentado 

en una sociedad fuerte; la fortaleza no reside aquí en la 

coerción, sino en la decisión libre del ciudadano•. (35) 

En éstos señalamientos enc
0

ontramos la base de lo 

que más tarde el Presidente Carlos Salinas de Gortari instru

mentaría a través del Programa Nacional de Solidaridad: la 

planeación por parte del Estado y la ejecución de los progra

mas solicitados por el pueblo con su participación. 

a. ARTICULO 26 CONSTITUCIONAL 

"El Estado organizará un Sistema de Planeación Demo

crática del Desarrollo nacional que imprima solidez, dinamismo, 

permanencia y equidad al crecimiento de la economía para la 

independencia y la democratización política, social y cultu

ral de la Nación. 

Los !inoa del proyecto nacional contenidos en esta 

Constitución determinarán loe objetivos de la planeación. 

La planeación será democrática. Mediante la participaci6n 

de los diversos sectores sociales recogerá las aspiraciones 

-¡ demandas de la sociedad para incorporarlas al plan -¡ 101 

programas de Desarrollo. Habrá un plan nacional de desarrollo 

al que se sujetarán obligatoriamente los programas de la Admi

nistración Pública Federal. 
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La ley facultará al Ejecutivo para que establezca 

los procedimientos de participación y consulta popular en 

el sistema nacional de planeación democrática, y loe criterios 

para la formulación, instrumentación, control y evaluación 

del plan y los programa.a de desarrollo. Asimismo, determinará 

los órganos responsables del proceso de planeación y las bases 

para que el Ejecutivo Federal coordine mediante convenios 

con los gobiernos de las entidades federativas, e induzca 

y concerte con los particulares las acciones a realizar para 

su elaboración y ejecución. En el sistema de planeación demo

crática, el Co.ngreso de la Unión tendrá la intervención que 

señale la ley•. (36) 

Es asi coao entendemos que al crear el Sistema Nacio

nal de Planeación, el Estado cuenta con una herramienta de 

traba.jo único para toda la Administración Pública, que obliga 

a aupe di tar cada una de eue acciones al cumplimiento de loe 

objetivos previstos. Se busca aei la continuidad de los pro

grama, la eficacia de sus reaul tadoe y la coherencia de ·las 

decisiones, con una. finalidad explicita: evitar el dispendio 

de loa recursos y el derroche de loe eetuerzoa. 

Para que el eiete•a tuncione el Estado institucionali

sa la participa.ción ciudadana para que el pueblo pueda deci

dir, en pleno ejercicio de sus libertades, lo que ha de eer 

7 hacer eu gobierno mediante una actividad conaciente y orga-
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nizada. 

La planeación democrática reconoce la diversidad 

del país. Cada región, cada estado, tiene sus propios proble

mas,. sus propiae necesidades 1 sus propias carencias y sus 

propios recursos. Es así que se plantea la descentralización 

de la vida nacional. 

b, LOS PLANES DE GOBIERNO 

En nuestro país la política de planeación ha variado 

dependiendo de la situación económica y política por la que 

ha atravesado. 

Los esfuerzos de planeación han correspondido a la 

complejidad de la estructura social, a la concepción del pro

ceso de desarrollo y del papel que había de jugar el Estado 

dentro de éste, así como la postura que debla tomar ante loe 

acontecimientos politicoa-econóaicos internacionales. 

El primer proyecto de naci6n ee empieza a perl:'ilar 

en la Conetituci6n Politic& de. 1917¡ pero es hasta 1930, que 

siendo Presidente de la República el Ing. Paecual Or~i• Rubio, 

entra en vigor el 12 de julio de ese miaao afio la priaera 

Ley aobre Planeaci6n General de la República. En ~eta el 

Estado intenta regular con una normatividad expreea la econo•l• 
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nacional "en ~orma congruente con- las necesidades del pais 

y de acuerdo con los recursos con que se contaba. 

El priDler Plan Sexenal ae elaboró en 1933 a petición 

del Comite Ejecutivo del Partido Nacional Revolucionario, 

para que a su candidato a la Presidencia, el General Lázaro 

Cárdenas le sirviera de base para su mandato en el periodo 

comprendido entre 1934-1940., así como para el Último año 

de gobierno del General Abolardo L. Rodriguez. 

Loa objetivos plant.eados en el Plan, ruéron: 

a) Aprovechamiento planificado de las riquezas nacio

nales y adecuado desarrollo de las energÍae humanas. 

b) Alza de los salarios de los trabajadores para 

obtener su rehabilitación física, intelectual 

y moral. 

e) Creación de oportunidades de trabajo fomentando 

la 1ndustrializaci6n que permitiera activar el 

intercambio de productos entre el campo y la ciudad. 

d) Fundación de una econoaia propia, autónoma, diri¡i

da por ia inteli¡encia y el trabajo de loa aexica

noa• {37) 
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Este primer Plan Sexenal lo tomamos como anteceden

te, ya que no fué un programa de Gobierno, puesto que rué 

un partido político el que lo aprobó. 

En el año de 1939, la Secretaria de Gobernación, 

por mandato del Presidente Lázaro Cárdenas, elaboró el Segundo 

Plan Sexenal, que debía ser llevado a la práctica en el perio

do 1940-1946, por el Presidente Manuel Avila Gamo.cho. Se 

refiere exclusivamente a la acción del sector gubernamental. 

Proponía básicamente: 

a) Consolidar la paz social a través de la unidad 

nacional. 

b) Continuar el reparto agrario y otorgar crédito, 

riego y buenas vías de coaunicación~ 

c) El Estado debe fortalecer al Ejido s intensificar 

au colectivisación. 

d) Los principios económicos del Plan, son la agricul

tura, la industria, el comercio y loa tran1portes. 

!ate Plan ae quedó en un intento, debido a loa proble-
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mas y ajustes de la economia nacional provocados por la Segunda 

Guerra Mundial. 

Durante el Gobierno de Miguel Alemán Valdez 1 no se 

elaboró ningún plan formal, sólamente un programa de politica 

económica. 

Ruiz Cortinez (1952-1958) creó la Comisión de Inver

siones, cuya principal runción rué evaluar los proyectos del 

Gobierno Federal y 1 preparar un programa general de inversio-

nea. 

López Mateas (1958-1964), crea la Secretaria de la 

Presidencia cuyo objetivo principal era coordinar todas las 

acciones de política económica del Estado. Esta Secretaría 

asumió la totalidad de las funciones de la Comisión de Inver

·siones. 

Co•o resultado de la inclusión de México en la Alianza 

para el Progreso, en 1961, en Punta del Este, Uruguay, nuestro 

paia elabora un plan de de earrollo llamado Plan de Acci6n 

ln•ediata. 

Con el Presidente Gustavo D{az Ordaz, se crea el 

Plan de Deaarrollo Econ6•ioo Social que cubre el periodo 1966-

1970 '/ que ee una continuación del Plan de Acción Inmedia

ta. 
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En el sexenio de Luis Echeverria 1 se a.plicáron algunas 

medidas de tipo económico, se procuró racionalizar la actividad 

del sector público en materia económica (presupuesto por pro

gramas) lo cual no se logra ya que se crean una gran cantidad 

de organismos y fideicomisos para este rín. Se marcan los 

inicios de la Reforma Administrativa que son la base de una 

planeac16n global a futuro. 

José López Portillo (1976-1982), es en éste sexenio 

donde se muestra una gran actividad planeadora por parte del 

Eetado: Crea la Secretaría de Prograaac16n y Presupuesto 

que viene a ser el 6rgano centr&l de planeación y sustituye 

a la Secretaría de la Presidencia. 

Anuncia su nueva política económica cóao ya menciona

mos al principio de éste capítulo y la basa m trea reformas: 

la econ6•1ca, la ad•inistrativa y la política. 

Se eapieza a crear un S1ateaa Nacional de Planeac16n, 

a cargo de la Secretaria recién creada y se le responaabili•a 

de las noraas y la aetodología para la elaborac16n, apl1cac16n 

'I actualhación de planes y programas nacionales, oectoriales 

1 regionales que busquen el desarrollo econóaico f social. 

Es asi que el Presidente López Portillo tir•a el 
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decreto en el que ee aprueba el Plan Global de Desarrollo 

1980-1982 que estaría vigente los dos últimos años de su manda

to y en el cual ee plantean loa· siguientes objetivos: 

"I. Reafirmar y torta~ecer la independencia de Méxi

co como nación democrática, justa y libre en 

lo económico, lo político y lo cultural; 

II. Proveer a la población de empleo y condiciones 

mínimas de bienestar, atendiendo con prioridad 

las necesidades de alimentación, educaci6n, salud 

y vivienda; 

III.Promover un creciaiento económico alto, sostenido 

eficiente; y 

IV. Mejorar la distribución del ingreso entre las 

peraonas, los tactoree de la producción y las 

regiones geográficas.• (38) 

La estrategia del Plan Global para lograr eatos cuatro 

objetivos y por lo tanto alcanzar el desarrollo, oe integró 

por 22 poli ti ca a bhicas, y por varios planes y programas 

sectorial•• que •• elaboráron y publicaron en ese sexenio. 

Bl Sisteaa Aliaentario Mexicano, ee otro elemento 
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de la planeación en éste sexenio. El SAM lo componen 20 eub

proyectos, los cuales plantean diversas acciones para resolver 

los problemas de producción, distribución y consumo de alimen

tas. 

Los intentos de planeación en el sexenio de López 

Portillo, aunque con técnicas avanzadas no lograron el cumpli

miento de ninguno de los objetivos planteados en el Plan Global 

de Desarrollo. Loe problemas económicos en lugar de resolverse 

por el contrario, se agudizaron. 

1) PLAN NACIONAL DE DESARROLLO 1983-1988 

Loe deseos de planificar se manifiestan desde el 

d!a 10. de diciembre de 1982, cuando en eu discurso de toma 

de posesi6n como Presidente de la República, el Lic. Miguel 

de la Madrid anuncia un Programa de Reorientación Económica. 

aon: 

Loa principios bisicoa del inicio de éste sexenio 

1) Nacionalismo Revolucionario 

2) Democratiaaoi6n· Integral 

J) Sociedad igualitaria 

4) Renovaci6n Moral de la Sociedad 

5) Descentrali1aci6n de la vida Nacional 
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6) Desarrollo, eapleo y co•bate a la 1nflaci6n 

7) Planeación Democrática 

Ya expusimos anteriormente que es al inicio de éste 

sexenio cuando se retoraan los artículos constitucionales 

25, 26 y 28 para dar cumplimiento al último de los principios 

básicos aencionados y que fortalecen la rectoria pol{tica 

del Estado y atribuyen & éste la planeación, conducción, coor

dinación y orientación de la actividad económica nacional~ 

Se publicó el 5 de enero de 1983 en el Diario Oficial 

de la Federación, la Ley de Planeación, que coaplementa al 

artículo 26 Constitucional transcrito anteriormente, en donde 

se señalan las normas y principios sobre los que se apoya 

la Planeación y precisa .que el Estado organizar& un Sistema 

de Planeación Deaocrática. 

El 31 de aarzo de 1983 se publicó en el Diario Oficial 

de la Pederac16n el Decreto por el que se aprueba el Plan 

Nacional de Desarrollo 1983-1988, en el que se integran las 

lineao de acci6n con loa prop6aitoa, loa objetivos del plan 

y las políticas sectoriales que se producen en programas espe

citicoa par aector, a1smoa . que ae deben cumplir a través de 

pragraaae de aed1ano plazo y prograaas operativos anuales, 

ya que tanto el Plan Racional coao loa programas aon de carAc

ter aexenal. 
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El prop6aito fundamental del Plan Nacional de Desarro

llo es "mantener y reforzar la independencia de la nación, 

para la construcción de una sociedad que bajo, loe principios 

de estado de derecho, garantice libertades individuales y 

colectivas en un sistema integral de democracia y en condicio

nes de justicia social. Requiriéndose para ello de una mayor 

fortaleza interna de: 

La economía nacional, a través de la recuperación 

de crecimiento sostenido, que permita generar loe empleos 

requeridos por la población, en un medio de vida digno; y 

La sociedad a través de una •eJor diatribuci6n 

del ingreso entre familias y regiones, y el continuo perfeccio

namiento del régimen democrático". (39) 

De éste propósito del Plan se derivan cuatro objeti

vos generales,· las lineas de acción, las políticas sectoriales: 

nLineae de acci6n 

1.- La reordenac16n econÓ•ica. 

1.1) Abatir la inflaci6n 1 la inestabilidad ca•biariL 

1.2) Proteger el e•pleo, la planta productiva 1 

el conau•o báeico. 
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1.3) Recuperar el dinaaisao del creciaiento sobre 

bases diferentes. 

2.- El cambio estructural: 

2.1) Enfatizar los aspectos sociales y distributivas 

del creciaiento. 

2.2) Reorientar y aodernizar el aparato productivo 

y distributivo .• 

2.3.) Deacentralizar las actividades productivas 

J el bienestar social. 

2.4) Adecuar las aodalidades del financiamiento 

a lae prioridadea del desarrollo. 

2. 5) Preservar, aovil1sar y proyectar el potencial 

del desarrollo. 

2.6) fortalecer la rectoria del Eatado 1 lapulaar 

el sector aoclal 7 to•entar el priv.ado. 

1. Coneervar y torta1ecer las inati tucionea 
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democráticas, 

2. Vencer la crisis. 

3. Recuperar la capacidad de crecimiento. 

4. Iniciar los cambios cualitativos que requiere 

el país en sus estructuras económicas, políticas 

y sociales. 

Políticas Sectoriales 

1. Programa Nacional de Alimentación. 

2. Programa Nacional de Educación, deporte y re

creación. 

Programa Nacional de Financiamiento al 

Desarrollo. 

4, Programa Nacional de Desarrollo Rural Integral. 

5, Progra•a Nacional de Capacitación y Productivi

dad. 

6. Programa Nacional de Desarrollo Urbano y Vivien

da. 

7. Programa Nacional de Desarrollo Tecnológico 

y Cientif'ico. 

8. Progra•a Racional de Turiemo. 

9. Progrma Racional de Salud. 

1 o. Programa Racional de Comunicactoneo y Transpor

tes. 

11. Siete•& Racional para el Abaeto. 
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12. Programa Nacional de Fomento Industrial y Comer

cio Exterior. 

13. 

14. 

15. 

16. 

17. 

18. 

Programa 

Programa 

Programa 

Programa 

Programa 

Programa 

Nacional de Energéticos. 

Nacional de Minería. 

Nacional de Pesca y Recursos del Mar. 

Nacional de Ecología. 

de Empresa Pública. 

Nacional de Agua." (40) 

Se elaboráron también algunos otros programas econó

micos como el Programa Extendido de Reordenación Económica, 

el Programa de Aliento y Creci•iento, al mismo tiempo se firmá

ron Cartas de Intención con el Fondo Monetario Internacional 

en 1982 y 1986, con el objeto de buscar nuevos financiamientos 

exteriores que aliviaran en parte el pago del servicio de 

la deuda y peraitiéran el creciaiento y el desarrollo económi

co, y el 15 de diciembre de 1987 oe firmó el Pacto de Solidari

'dad Económica, cuya finalidad escenciaI. era evitar que el país 

cayera en la hiperinrlación y que la población de bajos recur

eoa no viera reducido, aún aáa, su poder adquisitivo o sus 

condiciones de eapleo. 

A partir de éea techa, ee prorrogó el Pacto de Soli

daridad Económica, haota
0

el rtn del eexenio. 

Pe1e a loa eatuerzoa por planear la actividad econ6mi-
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ca nacional en éste período, los resultados no fuéron positi

vos, ya que en la realidad no se cumpliéron los objetivos 

y metas fijadas en los diversos planes y prograr11ias que se 

alabará.ron y algunos se aplicaran con deficiencias. 

La crisis económica siguió presente, como mencionamos anterior

mente, el desarrollo social fué nulo, ya que los problemas 

que se present!ron al inicio del sexenio, no se resolvieron, 

muchos se agudizaron. Por lo' tanto no se registró avance 

económico, el pais se volvió más dependiente del exterior, 

se agudiz6 la crisis económica y los niveles de vida de muchos 

mexicanos disminuyéron en forma dramática y alaraante. 

2) PLAN NACIONAL DE DESARROLLO 1989-1994 

El Ejecutivo Federal en cumplimiento al mandato cons

titucional y a Ley de Planeación, elaboró el Plan llacional 

de Desarrollo correspondiente a los años 1989-1994, lo envió 

al H. Congreso de la Unión para su eximen, revisión y en su 

caso aprobaci6n, el día 31 de mayo del año de 1989. 

•El Plan recoge las propuestas de lao dependencias 

y entidades de la Adainiatraci6n Pública Federal, de loa Go

biernos de loa estados y loa planteamientos que han for•ulado 

loa principales grupos aoc1alea "· (41) 

Laa baaea que guian al Plan aon: caabio a identidad. 
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En el nivel en que se encuentra la crisis económica 1 

la demanda urgente de teda la población es que la economía 

no permanezca en el estancamiento o en la inflación. Que 

con el cambio económico se genere crecimiento con estabilidad 

y equidad. 

El cambio también, no se puede sustraer al impacto 

que nos ocasionan las transformaciones mundiales actuales. 

La estrategia general para alcanzar los objetivos 

del Plan es la modernización nacional; dicha modernización 

permitir& hacer realidad el mejoramiento de la calidad de 

vida de todos los mexicanos. Esta conlleva un amplio esfuerzo 

de concertación para •antener el Estado de Derecho, el imperio 

de la ley, y defender la seguridad y la paz pÚbÁica con respeto 

a las libertades y garantiao que gozamos loe habitantes en 

nuestro pais. 

"Para construir la grandeza de México; el Plan Nacio

nal de Deaarrollo precisa tres acuerdos: 

1) Acuerdo para la Ampliaci6n de Nuestra Vida 

Deaocrática. 

2) Acuerdo para la Recuperac16n Económica con 

Estabilidad de precios; y 
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3) Acuerdo para el Mejoramiento Productivo del 

Nivel de Vida". (42) 

El PND 1989-1994 ee propone avanzar hacia el logro 

de cuatro objetivos fundamentales: 

I) La Defenea de la Soberanía y la promoción de 

los interésee de México en el mundo. 

II) La ampliación de la vida Democrática: 

III) La recuperación económica con estabilidad de 

precios. 

IV) El mejoramiento productivo del nivel de vida 

de la población. 

"La eetrategia económica del Plan· tiene dos metas 

prioritarias: 

I) Alc~nzar una tasa de crecimiento cercana al 

6 por ciento anual. 

II) Coneolidar la eetabilidad, haeta reducir el 

ritmo anual de aumento de los precios a un nivel. comparable 

con el de nuestros socios comerciales". (43) 
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La estabilización de la economía¡ la ampliación de 

disponibilidad de recursos para la inversión productiva Y 

la Modernización económica son las tres líneas básicas que 

contempla el Plan Nacional de Desarrolla para crecer. 

La primera se refiere a la estabilidad de precios 

en forma sostenida. 

La segunda fortalecer al ahorro interno y disminuir 

la transferencia de recursos al exterior, y la tercera es 

la modernización económica a través de un sector público efi

ciente para atender sus obligaciones legales y compromisos 

populares y con un aparato productivo más competitivo en el 

exterior. 

tarios: 

Entre otros aspectos, el Plan contempla como priori-

Perfeccionamiento de loe Procesos Políticos 

Participación y Concertación Social 

La modernización del campo 

Protección del petróleo, promover su ahorro y uso 

racional 

Modernización del aparato productivo 

Modernización estructural de la empresa pública · con

centr4ndolas en 4reaa estratégicas prioritarias 
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Ampliación de la inversión int.erna y extranjera. 

Atención a demandas prioritarias del bienestar social 

a través del Programa Nacional de Solidaridad. 

Erradicación de la Pobreza Extrema. 

Creación de Empleos Productivos bien remunerados~ 

Promoción y difusión de la Cultura, las artes y el 

deporte en nuestro país y en el exterior. 

Promover acuerdos bilaterales y multilaterales con 

los nuevos polos de crecimiento mundial, la Comunidad 

Económica Europea y la Cuenca del Pacírico. 

Apoyar loe mecanismos de la Organización de las Nacio

nes Unidas para lograr la paz mundial. 

Reconocer y Fortalecer el compromiso de las Fuerzas 

Armadas. 

Colaboración con los Poderes Judicial y Legislativo. 

Renegociación de la deuda externa. 

Política tributaria. 

Modernización de la Educación. 

Mejorar condicionee de vida del magisterio nacional• 

Lograr una transformación del ordenamiento territorial. 

Deeconcentrar actividades económicas. 

Ampliación de la disponibilidad y acceso a la vivienda. 

Protección y restauración del medio ambiente. 

Reordenación territorial con criterios ecológicos. 

En síntesis, el Lic. Carlos Salinas de Gortari concibe 
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un enfoque del. Estado al. señalar en el Plan !lacional de Desa

rrollo; el Estado debe conducir el desarrollo nacional, armoni

zado y articulando los intereses de todos los sectores concu

rrentes, en aras de fomentar el crecimiento económico y el 

empleo, y garantizar una más justa di_stribución del ingreso 

y la riqueza. El quehacer del Estado en la economía es, pues, 

promover, alentar, vigilar y coordinar la actividad económica 

nacional, en el marco de la Constitución y las leyes, a efecto 

de garantizar el pleno ejercicio de l.a libertad y la dignidad 

del.os individuos, grupos y clases socinl.es", (44) 

Afirma que la Soberanía nacional es patrimonio exclu

sivo del pueblo de México y es el pueblo el que rechaza por 

igual el liberalismo a ultranza que desemboca en l.a anarquía 

y el estatismo exacerbado que inhibe y suple la iniciativa 

de loe ciudadanos. Es por ello que la modernización del. Esta

do, con estricto apego al articulo 25 de nuestra Constituci6n, 

hace de .la actuación pública un promotor del desarrollo nacio

nal integra1 y una fuente de orientación de la actividad econó

mica, con e1 irrenunciable propósito de fortalecer la soberanía 

de la Ilación y su régimen deaocritico. 

Es durante éste periodo l.989-1992 bajo la Filoeofia 

del Liberal.iemo Social cuando se inicia un verdadero choque 

frontal contra laa zonas marginadas del paie: al inicio de 

au adain1atraci6n como aencionaaos anteriormente, crea el 
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Programa Nacional de Solidaridad (PRONASOL); curo objetivo 

es alcanzar el desarrollo social, que es combatir la pobreza 

extrema, asi como atender a indigenas y campesinos para lo 

cual ha creado el instrumento para lograr esta meta: La Secre

taría de Desarrollo Social. 

C. EL LIBERALISMO SOCIAL 

El liberalismo postula la libertad del individuo 

dentro de la sociedad. 

La filosoría del liberalismo de John Stuart Mill, 

consideró la libertad de opinión y expresión como algo que 

debe tolerarse, como algo que debe venerarse porque ~esempeña 

una función vital e indispensable en la sociedad y en la polí

tica. (45) 

El Liberalismo nos dice Don Jesús Reyes Heroles 

"surge de la razón y se traduce en actividad. Hay una idea 

liberal en un acto; una inmersión de la idea liberal en la 

realidad y de elle proviene el liberalismo como experiencia, 

cargada de sentido hist6rico". (46) 

El Liberalismo continua Reyes Herolee no Únicamente 

es un largo trecho de nuestra historia, sino que conatituye 

la base misma de nuestra actual estructura institucional y 
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el antecedente que explica en buena medida el constitucionalis

mo social de 1917. 

El liberalismo mexicano puso énfasis en la cuestión 

social, por 1o tanto el pueblo es el motor de la historia. 

El desarrollo histórico de México nos evidencia tres 

grandes gestas revolucionarias que respondiéron especificamente 

al status social que prevaleció en cada época: La independen

cia, la Ref'orma y el Movimiento armado de 1910, que en su 

conjunto conforman la Revolución Mexicana 

El Liberalismo nuestro ea un liberalismo originál, 

ya que sus luchas tuvieron siempre bases popU.lares, agrarias; 

la demanda de igual consideración a todos sus habi tantee; 

el rechazo de los monopolios, la secularización de la sociedad 

y la supremacia del poder civil; la propuesta federal. detrás 

de las regiones y sobre todo la convicción nacional. frente 

a la a•enaza y las pretenciones extranjeras. 

El nuestro fué como lo seña16 Jesús Reyes Heroles 

un Liberaliamo triunfante: "al triunfo de la Reforma en el 

siglo XIX, la reforma liberal, diseño la estructura de la 

nación y le dió continuidad y futuro". (47) 

As! también la Revolución Mexicana liberó el trabajo, 
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la tierra, las conciencias y con ello la dignidad. Deferidi6 

la soberanía de la nación rrente a la emergencia de nuevas 

hegemonías, la amenaza a sus recursos y a su proyecto políti

co independiente. Recogió del proyecto liberal su propuesta 

de libertad haciéndola comprometidamente social. Dió al Estado 

la conducción del desarrollo y de los recursos de la nación, 

hizo de los reclamos de la Revolución por la tierra, el trabajo 

y la educación un programa de futuro. 

El preocnte inmediato de nuestro pais nos señala 

condiciones y circunstancias socioeconómicae y políticas muy 

diíerentes a las que prevalecieron durante las épocas anterio

res¡ épocas de grandes movimientos revolucionarios. 

El Presidente Carlos Salinas de Gortari, planteó 

una reforma de la Revolución para dar vigencia y relevancia 

presente al liberalismo social para garantizar nuestro. idea 

histórica de país, para realizar los fines de soberanía, justi-

. cia, libertad y democracia. 

El 4 de marzo de 1992 declar6 que a través del Libera

lismo Social se tiene como objetivo lograr una verdadera moder

nizaci6n del Estado, ein que éste pierda eu más alto prop6eito: 

ser abanderado de loa más altos ideales de la sociedad, de 

su racionalidad, de su justicia, de su equidad. El Estado 

debe ser solidario con la sociedad, comprometido con la justi-
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Precisó y definió el Presidente Salinas 1 O conceptos 

básicos entendidos desde el punto de vista del liberalismo 

social y que deecribirémoe a continuación en forma casi ínte

gra, ya que su programa de desarrollo social lo basa en éstos 

conceptos: 

LA SOBERANIA 

Es fundamental y razón de eobrevivencia y objetivo 

único que da sentido a las metas que perseguimos, porque quere

mos que sean nuestras. La nación.debe asegurar en todo momento 

su fortaleza para perdurar soberana en la vecindad con la 

mayor potencia del mundo. Sólo la propuesta del libere.llamo 

social fortalece nuestra soberanía. Se busca mayor interrela

ción económica, diversificar las relaciones internacionales, 

fuerza politice. y fortaleza económica interna. 

EL ESTADO 

Nuestro Liberalismo social, promueve un Estado solida

rio co11promet_ido con la juoticia social, trabs..Japdo siempre 

dentro del régiaen de derecho, conduciendo el cambio en el 

marco de la ley y manteniendo la eatricta vigencia y protección 

de loe derechos humanos. Propone un Estado promotor, que 
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aliente la iniciativa privada pero con la capacidad para regu

lar con firmeza las actividades económicas y evitar así que 

los pocos a~usen de loe muchos. Un Estado que orienta atención 

y recursos hacia la satisfacción de necesidades básicas de 

la población, respetuoso de los derechos laborales, de la 

autonomía de los sindicatos y protector del medio ambiente, 

que ayude a las familias a alcanzar con su trabajo sus propios 

fines. Un Estado que usa la ley para transformar la realidad 

hacia más Justicia, más libertad y m~s soberanía. 

LA JUSTICIA SOCIAL 

En el liberalismo social la justicia es un objetivo 

para el que hay que trabajar deliberadamente. Es un compromiso 

explicito que tiene que promoverse al mismo tieapo que se 

auspi.cie el crecimiento y la estabilidad. Solidaridad es 

la. expresión actual de nuestro liberalismo social que cu•ple 

con hechos sin romper la disciplina fiscal, respeta la dignidad 

de loe mexicanos, al decidir y participar, directamente y 

sin burocracia. 

LAS LIBERTADES 

El liberalisao social recupera el valor •oral del 

individuo y lo combina con el valor de la coaunidad. Se tiene 

un amplio compromiso con la libertad, esencia del ser huaano 
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en un •arco de justicia. 

LA DEMOCRACIA 

Ea una estructura jur{cUca y régimen politice que 

obliga al Estado al reepeto al voto, correeponsablemente con 

loa partidos 'I los ciudadanos. Es taabién un sistema de vida 

fundado en el constante mejoramiento económico, social y cultu

ral del pueblo, en el que el Estado tiene que cumplir, sin 

atropellar, sin ignorar la voluntad de los individuos ni de 

sus organizaciones. El Estado debe respetar las libertades 

y proaover la justicia social, a•pliar las oportunidades de 

bienestar y fomentar la cohesión social, coneiderando la 

autono•{a de loe diferentes grupos. 

LA EDUCACIOK 

Para el liberaliHo social, la educación es parte 

fund&Hntal del desarrollo integral del paia '/ los aaeatroa 

actores báeicos en la lucha por la aoberania y por la justicia 

aocial. Debe pro•over un siateaa educativo nacional con liber

tad para educar, con ruponaabilidadea aáa ••plias en loa 

estados y en laa regiones, aai coao en la aooiedad, con conte

nido• educativo• que retleJen loa nuevo• tieapoa, el orgullo 

de la historia y la rortale•a de la neción ratitica la respon

eab111dad del !atado en iapartir la educación gratuita y laica 
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y hacer obligatoria la primaria y mejorar las condiciones 

de vida digna para los maestros; propone educnción de calidad 

para la libertad y la justicia. 

EL CAMPO 

Para el liberalismo social de la Revolución, el campo 

es un hilo conductor de nuestra historia en las comunidades 

y puebloe y a lo largo de toda la Naci6n. La reforma de la 

Revolución asume plenamente el reconocimiento constitucional 

del ejido y la comunidad, promueve con eficacia la justicia 

agraria, abre oportunidades para que apoyado por los programas 

de fomento del gobierno- el campesino haga ejercicio de su 

libertad y no de su necesidad, alienta laa asociaciones y 

protege a ~as comunidades. La reforma es para alcanzar los 

fines de la revolución agraria; justicia y libertad a todo 

el campo mexicano y dar la batalla por la dignidad y el bienes-

tar de las familias campesinas. Se deja atrás una visión 

paternalista que ofrecía sólo pro•eaae, paeaaoa a una de respe

to y verdadero apoyo en los hechos. 

LOS INDIGENAS 

Para el liberalismo social, la Nación mexicana tiene 

una cOmposición pluricultural, sustentada originalmente en 

sus pueblos indígenas. Queremos que ellos puedan decidir, 
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co•o todos loa 11exic~noe, su forma de vida y que cuenten con 

los medios para alcanzarla. Par eso, ahora la ley protege 

Y promueve el desarrollo de sus lenguast culturas, usos, cos

tumbres, recursos y formas especificas de organización. Si 

reconocemos que aportan las ra!ces inás profundas de nuestra 

historia y nacionalidad, debemos asumirlas con plenitud: luche

mos contra la. desigualdad que sufren respetando el ejercicio 

de sus libertades y la vida y dignidad de sus propias comunida

des.· 

LA ALIMENTACION, LA VIVIENDA, LA SALUD Y LA CALIDAD DE VIDA 

Para el liberalismo social, en la alimentación como

en la vivienda, la salud y la calidad de vida, el Estado está 

plenaaente comprometido. Pero entiende la corresponsabilidad 

de la sociedad en la resolución de sus carencias, promueve 

nuevos esquemas para que haya una más · ~mplia participación 

en la .solución de los problemas y respuesta más eficaz 

con transparencia y equidad. 

IACIOIALISMO 

llúeetro nacionaliaao ea abierto y activo !'rente al 

exterior, para proteger mejor lo propio; es deatocrático y 

respeta la dignidad de las personas, para que todos cuenten 

en la detenaa de la Nación; es tolerante, defensor de los 



derechos huaanos y de laa libertades y promotor de la justicia. 

En loa conceptos anteriores basa el Presidente Salinas 

la nueva forma del quehacer del Estado en México y resume: 

"Nuestro liberalismo social guia hoy la rerorma de la Revolu

ción, modificando al Estado en sus relaciones con la sociedad 

y can el mundo, esto es, lo moderniza para conseguir los mismos 

fines históricos de siempre. Por eso, no nos obligamos con 

el pasado, aprendemos de él, no rechazamos el presente, lo 

asumimos con confianza. El pueblo sabe muy bien qué es lo 

que debe cambiar y que es lo que debo permanecer. Por ello 

la nación responde a sus 

tradiciones. Lejos del 

retos, manteniendo lo mejor de sus 

neoliberalismo y del neopopuliamo, 

en el país avanzamos con un nuevo espíritu solidario y con 

un claro sustento nacionalista. El liberalismo social nos 

une y nos da destino". (49) 

La transformación que propúso el Presidente Salinas 

en al Plan Naéional de Desarrollo 1989-1994, es importante 

señalar que está llevá.ndoae a cabo a través de las retor•as 

de loa articulas 27 y 28 Constitucionales, tambi6n loa caabioa 

dentro de la Adminiatraci6n Pública Federal son aigni!icativoa. 

De esta manera, bajo la nueva Filosoria del Liberaliamo Social 

de la que es el principal promotor, trata que el Eatado 

continúe siendo el rector de la economía nacional y a la vez 

cumpla sus fines. 
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CAPITULO II 

LA ADMINISTRACION PUBLICA EN MEXICO 

CONCEPTO: 

Para entender el concepto de Administración Pública 

debeaoe conocer aunque sea de una manera muy somera, algunas 

teorías que sobre la Función Adainietrativa nos señalan autores 

tanto extranjeros coao nacionales. 

Berthélea;y considera a l& •Función Adainietrativa co•o 

la actividad del Poder Ejecutivo encaminada a la ejecución 

de la le;y•. (1) 

Para Hauriou "tiene por objeto manejar loe asuntos co

rrientes del público, en lo que a tañe a la ejecución de las 

le;yea de derecho público 7 a la eatiatacción de loa intereses 

generales, haciendo todo ésto por aedioa de policia, y por 

la organisaci6n de servicios público a, en loa liaites de loa 

tinas del poder politico que ha asuaido la eapreea de la gestión 

adainiatrativa• • (2) 

Otto Mayar nos dice que •la adainiatraci6n ea la activi

dad del !atado para la realiaaci6n de eus tinas 'J bajo un órden 

jur!dico•. (3) 
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Entre nuestros destacados juristas encontramos que 

Gabino Fraga coincide con algunos de los aspectos de Mayer 

y de Houriou al definir a la función administrativa desde el 

punto de vista de su naturaleza intrínseca, diciendo que ea 

"la que el Estado realiza bajo un Órden jurídico, y que consiste 

en la ejecución de actos materiales o de actos que determinan 

situaciones jurídicas para caeos individuales. (4) 

Por otra parte A costa Romero, en su libro Teoría 

General del Derecho Administrativo nos indica que "la Adminis

tración Pública es la parte de los órganos del Estado que 

dependen directa o indirectamente del Poder EJe.cutivo, tiene 

a su cargo toda la actividad estatal que no desarrollan los 

otros poderes; su acción es continua y permanente, siempre 

persigue el interés público, adopta una forma de organizaci6n 

jerarquizada y cuenta con elementos personales, patrimoniales, 

estructura jurídica y procedimientos t6cnicos" •. (5) 

Nosotros consideramos que la función pública tiene 

que organizarse por medio de la Administración Pública para 

realizar fundamentalmente los actos necesarios para lograr 

la satisfacción de los intereses colectivos. 

Además, tiene en un sistema Federal como el nuestro, 

que aplicar metodos y sistemas acordes con el momento que se 

vive, para realizar eficazmente su !unción y lograr una adecuada 



76 

coordinación entre la multitud de órganos que integran dicha 

Administración. 

A. ESTRUCTURA 

La Constitución Poli ti ca de los Estados Unidos Mexi

canos sustenta en los artículos 39,40,41 y 49 lo expuesto 

anteriomente, al señalar que la soberanía nacional reside 

en el pueblo, que es voluntad de éste, constituirse en una 

República representativa y que su soberanía la ejerce por 

medio de los Poderes de la Unión. También nos indica que 

el Supremo ,Poder de la Federación se divide para su ejercicio, 

en Legislativo, Ejecutivo y Judicial. 

Para el tema que nos ocupa, también es importante 

remitirnos a los Artículos 80 y 89 fracción primera de nuestra 

Carta Magna, en donde establece claramente que el ejercicio 

del Supremo Poder Ejecutivo de la Unión se deposita en un solo 

individuo, al que se denomina "Presidente de loe Estados Unidos 

Mexicanos", y al cual ae le faculta entre otras a promulgar 

y ejecutar las leyes que expide el Congreso de la Unión, pro

veyendo en la esfera administrativa a su exacta observancia. 

Cuando el Presidente de la República actúa como 

autoridad administrativa, ocupa el lugar más al to de ésta 

jerarquía concentrado en él, los poderes de decisión, de mando 

y jerárquico necesarios para mantener la unidad en la 
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Ad•iniatraci6n ¡ es por lo tanto el Jefe de la Adminietraci6n 

Pública Federal. 

Ea así que para cumplir las tareas de rectoría y 

planeaci6n del deaarrollo, el Ejecutivo Federal tiene a su 

cargo la Organizaci6n Administrativa del Estado en el á~bito 

de su competencia Federal, en función del mandato del articulo 

cuyo texto expreso dice as!: 

Articulo 90 Constitucional, "La Adminietraci6n Públi

ca Federal será centralizada y paraesta tal conforme a la 

LeT Orgánica que expida el Congreso, que distribuirá loe nego

cios del órden administrativo de la federación que estarán 

a cargo de las Secretarias de Estado y Departamentos Adminis

trativos y definirá las bases generales de crea~ión de las 

entidades paraestatales T la intervenci6n del Ejecutivo Federal 

en 1u operación. 

Las leyes determinarán las relaciones entre las 

entidades paraestatalee T el Ejecutivo Federal, o entre &etas 

T la Secretarif! de Estado T Departamentos Administrativos". 

(6) 

La LeT Orgánica da la Adminiatraci6n Pública Federal, 

eo a la que oe refiere el articulo anterior, en ella T en 

eu respectivo reglamento se establece todo lo referente a 



78 

la organización administrativa del Eatado en el áabito Federal. 

B. LEY ORGAHICA DE LA ADMIHISTRACION PUBLICA FEDERAL 

A iniciativa del Presidente de la República, Titular 

del Poder Ejecutivo, báeandose en el articulo 90 c. anterior

mente citado, y en el 71 fracción primera, de la misma Consti

tución, el Congreso de la Unión expidió el 29 de diciembre 

de 1976, la Ley Orgánica· de· la Administración Pública Federal, 

que sustituyó a la Ley de Secretarias y Departamentos de Esta

do. 

Buscando y pretendiendo aei reorganiZar la compleja 

estructura burocrática que hasta ése entonces había desarrolla

do la Adainistraci6n Pública, recogiendo en un aólo instrumento 

las responsabilidades claras y precisas para asi evitar la 

duplicidad de funciones y perai tir q11e lee decisionoo guberna

mentales se traduJeran en loe resultados que demandaban loa 

habitantes .dal. país. 

Para ésto ee requirió la inetitucionalidad do la 

Prograaación de las acciones de la Adainietración Pública, 

la jerarquiaación de prioridades, objetivos y aetas que resul

táran coaprenaibles y viables tanto para loe servidores publi

co• coao para ~a poblaci6n en ¡anerll. 
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En el mencionado ordenamiento, se estableciéron 

los mecanist!los por medio de loa cuales las entidades paraes

tatales que cuentan con personalidad jurídica y patrimonio 

propios, habrán de coordinar sus acciones con las demás depen

denciao de1 Ejecutivo Federa1, a fin de lograr una mejor cohe

rencia en sus acciones, asimismo se incorporó el prop·Ósito 

de programar las acciones del EE1.t.ado 1 ya que se requiere contar 

con prioridades y con un ritmo adecuado del gasto público. 

En la Exposición de Motivos de la Ley se propúso 

también, que las dependencias directas de1 Ejecutivo Federal 

se constituyan en unidades.con responsabilidad sectorial. 

Se creó la Secretar.!~ . de Comercio y el Departamento 

de Pesca. Se propúso que la Secretaria de Comunicaciones y 

T·raneportes, tenga a su cargo los aspectos .relacionados con 

las comunicaciones y los transportes, incorporando a sus fun

ciones las relativas al fomento de la marina mercante, aei 

como las correspondientes a loe asentamientos humanos. 

Se creó la Secretaría de Prograa.ción. y Presupuesto 

y se pretendió que fuéra la encargada de elaborar loe planea 

nacionales y regionales de desarrollo económico y social, 

aei como de programar su financiamiento, por lo que se refiere 

a la inversión como al gasto corriente y evaluar reaul tadoa, 

además tendría a su cargo la preparación de la Cuenta Pública 

ESTA """ SALIR 'c.i7S N~ DEBF 
DE LA BIBLIBTECA 
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y el Sietema Nacional de Estadistica. 

Se incorporó la figura de la deeconcentración admi

nistrativa y con ésta modalidad se sentáron las bases para 

el funcionamiento y control de éete tipo de 6rganos adminis

trativos que permite una atención más eficaz y oportuna a 

los gobernados en su lugar de residencia, 

gan que esperar las decisiones que se tomen 

de la República. 

sin que ten -- . 

deede la Capital 

Cuente la Ley Orgánica de la Adminietraci6n Pública 

Federal con tres Títulos, los cuales a su vez se dividen en 

Capítulos de la siguiente manera: 

El título Primero se refiere a la Administración 

Pública Federal, el cual en su Capítulo Unico sienta las bases 

de su organización. 

El Titulo Segundo nos indica loe e.ntes que co11ponen 

la Adminietraci6n Pública Centrali.zada: en su capitulo I y. 

II todo lo relacionado con la coapetencia de las Secretarias 

de Estado y loe Departamentos Admin1strativos. 

El titulo Tercero y Úl t1ao puntualiza loe Organoe 

que comprenden la Administración Pública Paraeetatal. 
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Muchas han sido las reformas que nuestra Ley Orgáni

ca ha tenido desde su creación en 1976, en éste trabajo mencio

narémos las efectuádae en el año de 1992 para.después exponer -

lo relativo a la Organizaci6n de la Administraci6n Pública 

en México, 

LEY ORGANICA DE LA ADMIHISTRACIOH PUBLICA FEDERAL 

REFORMAS REALIZADAS EH EL ASO DE 1992. 

En el Plan Nacional de Desarrollo 1989-1994 se plan

teó como eetratégia de cambio la Modernizaci6n de México para 

responder a las nuevas real.idadee de la sociedad mexicana, 

y a la gran transformación que se está generando a nivel mun

dial. 

Después de evaluar las circunstancias internas y 

externas del país, se han registrado profundas modificacio

nes del aparato adminis~rativo en el periodo que hoy nos ocupa 

y que corresponde a la actual administración. 

De todas los ajustes que se han hecho a la Ley Orgá

nica de la Administración Pública Federal, solamente expondré

mos las que so relacionan con la estructura y f'unciones de 

las dependencias del Ejecutivo Federal principalmente reopon

sables de las poli ticao econ6micao y de desarrollo eocial. 
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Aabaa politicaa constituyen el inatruaento fundaaen

ta1 para conducir el desarrollo económico del pais, cumplir 

con el objetivo prioritario del Gobierno de la Repi'.iblica y 

asi lograr, cada vez más, el f1. n del Estado Mexicano: el 

bienestar de laa aa7oriaa. 

Al impleaentarae esta e retormaa, se avanza en el 

logro de un mayor equilibrio en la relación entre el ingreso 

y gasto público¡ entre el desarrollo social y el medio ambien

te; la modernización de la administración pública; en una 

mayor definic16n de sus responsabilidades; en una reducción 

del tamaño de la ra•a adainistrativa del Estado, sin detrimen

to de su !unciQn rectora, y en la simplificación de estructuras 

e instancias adainistrativas. 

&.. m:RETJRlA JlE PROGRAMACIOH Y PRESUPUESTO-SECRETARIA DE HACIENDA 

Y CREDITO PUBLICO 

En la exposici6n de aotivos de la Reforaa aprobada 

y publicada en el Diario Oficial de la Federaci6n el dia 21 

de Febrero de 1992. •e propuso ubicar.. en una Secretaria de 

Estado laa atribuciones fiscal, rinanciera, crediticia y de 

gasto del Poder Ejecutivo Federal, además de laa relativas 

a la planeaci6n 1 a la in!ormaci6n que le sirve de base a 

6ata, con el prop6eito d• fortalecer la coheei6n de la pol!tioa 

econ6a1oa y, con ello, contribuir a la consolidaci6n, tanto 
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de la recuperación económica, como de la estabilización y 

del financiamiento del desarrollo. 

Esto tendria lugar mediante la fusión de las Secreta

rías de Programación y Presupuesto y de Hacienda y Crédito 

Público. 

La Secretaría de Programación y Presupuesto, como 

comentamos en el inciso correspondiente a la creación de la 

Ley Orgánica de la Administración Pública Federal en páginas 

anteriores, nació en 1977. Se le responsabilizó de la planea

ción global, con el propósito de instituciÓnalizar la progra

mación de las acciones de la administración pública federal. 

Las atribuciones que se le aeignáron, en materia 

de Ciencia y Tecnología en 1985, fuéron transferidas a la 

Secretaria de Educaci6n Pública. 

LAS REFORMAS APROBADAS SON LAS SIGUIENTES: 

- Se deroga el articulo 32 que señalaba las atribu

ciones que correopondian a le. Secretaria de Programación y 

Presupuesto. 

- Se reordena el 32 Bis, que pasa a ser el 32, en 

donde se precioa lo referente a la Secretaria de la Contraloria. 
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Se reforman el artículo 26 en donde desaparece 

el nombre de la Secretaría de Programación y Presupuesto como 

dependencia del Poder Ejecutivo de la Unión. 

Se reforma también el articulo 31 agregandosele 

las nuevas func~ones de la S.H. y C.P. 

Se reforma el artículo 32 Bis fracciones VII 

y IX en donde se mencionaba que la Secretaría de Programación 

y Presupueoto debía realizar y opinar en el establecimiento 

de normas de control. 

En el articulo 34 fracción XXVI se transfieren 

dichas facultades que anteriormente pertenecían a S.P.P. a 

la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

El artículo 38 fracción XI cambia el nombre de 

la Secretaría responsable. 

El artículo 40 fracción XV indica que la facultad 

de llevar las estadísticas generales correspondientee a la 

materia del trabajo encargadas a la Secretaría del Trabajo 

y Previsión Social, se le asignan ahora a la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público. 

En el articulo 42 fracci6n XVII se precisa que 

llevar la estadística en aateria de turismo que le corresponde 

a la Secretaría de Turismo, deberá realizarse de acuerdo con 

las disposiciones que establezca la S.H. Y C.P. 



85 

El artículo 47 segundo párrafo, establece que 

en lo referente a los fideicomisos que constituye el Gobierno 

Federal, fungirá como Fideicomitente Único de la Administración 

Pública Centralizada la Secretaria de Hacienda y Crédito Públi

co en lugar de la extinta Secretaria de Programación y Presu

puesto. 

Ya dijimos anteriormente que éstas reformas y la 

Ley Orgánica de la Administraci6n Pública Federal forman parte 

de la estrategia de cambio para lograr la Modernización 'del 

País y fortalecer las estructuras administrativas del Ejecutivo 

Federal. 

b. SECRETARIA DE DESARROLLO URBANO Y ECOLOGIA-SECRETARIA DE 

DESARROLLO SOCIAL 

El día 25 de mayo de 1992 se public6 en el Diario 

Oficial de la Federación el Decreto por el que se reforma, 

adiciona y deroga diversas disposiciones de la Ley Orgánica 

de la Administraci6n Pública Federal. 

En el ARTICULO UNICO se reforman los articulo• 26, 

31, fracci6n VII; 35, fracciones IX, XVI, XVII, XIX, XX, XXIV, 

XXXIV. XXXV ,XXXVI y XXXVII; 36, fracci6n XXV: y 43, rracoiones 

V, VII y XVI; se recorren en su orden el actual artlcúlo 32 

para pasar a ser 32-Bis ¡ ae adicionan un artículo 32 'f una 
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fracción XXXVIII al artículo 35; y se derogan la fracción 

XXIV del artículo 31, el articulo 37, y las fracciones XXV 

y XXVI del articulo 38, todos de la Ley Orgánica de la Adminis

tración Pública Federal, para quedar como sigue, y que descri

birémoe a continuación. 

- En el Artículo 26 se elimina la Secretaria de 

Desarrollo Urbano y Ecología y aparece el de la Secretaría 

de Desarrollo Social •. 

- El artículo 31 fracción VII señala que a la Secre

taria de Hacienda y Crédito Público le corr0sponde ejercer 

las atribuciones que le señalen las leyes en materia de segu

ros, fianzas, valores y de organizaciones y actividades auxi

liares de cr~dito. 

- En el artl.culo 35, fracciónes IX, XVI, XVII, XIX, 

XXVI, XXXIV, XXXV, XXXVI, XXXVII encontramos que la Secretaria 

de Agricultura y Recursos Hidraúlicos deberá coordinarse 

con la Secretaria de Desarrollo Social en todo lo re la ti vo 

a fomentar investigaciones, organizar y regular el aprovecha

miento de los recursos forestales, en materia de reforestación, 

vigilancia forestal, censo y estadística forestal, 'reas natu

rales protegidas, aprovechamiento de cuencas hidraúlicas, 

dotac16n de agua a centro• de población, inventario de recursos 

naturales y en relación con la circulación o tránsito por 
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el territorio nacional de todo tipo de especies de la flora 

y la fauna. 

- Por su parte, la fracción XXV del articulo 36 

precisa que a la Secretaría de Comunicaciones y Transportes 

le corresponde cuidar los aspectos ecológicos y los relativos 

a la planeación del desarrollo urbano, en los derechos de 

vía de las Vías federales de comunicación. 

- En el articulo 43 fracciones V, VIII y XVI corres

pondientes a la Secretaría de Pesca, la facultad a determinar 

las éPocas y zonas de veda de las especies acuáticas; realizar 

actividades y autorizaciones en materia de acuacu1tura 1 cuanti

ficar 1 evaluar, conservar y fomentar la flora y la fauna cuyo 

~edio de vida sea el agua. 

- El articulo 32 relativo a la Secretaria de la 

Contraloría General de la Federación, pasa a ser el 32-Bis. 

- Se adiciona un articulo 32 en donde se establecen 

loe asuntos que le corresponde despachar a la nueva Secretaría 

de Desarrollo Social y que analizaremos en el Capitulo III 

de éste trabajo. 

- Al articulo 35 se le adiciona la fracci6n XXXVIII. 
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- Se derogan la fracción XXIV del Articulo 31 , el 

articulo 37 que señalaba las atribuciones de la extinta Secre

taria de Desarrollo urbano y Ecologia, y las fracciones XXV 

y XXVI del articulo 38 que correspondl.an a la Secretaria de 

Educaci6n Pública. Dicha fracción XXVI ru& nuevamente redactado 

y se contempla actualmente en las funciones de la Secretaría de 

Desarrollo Social. 

En los articulas transitorios, ocho en total se 

suprime la referencia a la Secretaria de Programación y Presu

puesto y se sustituye la relativa a la Secretaría de Desarro

llo Urbano y Ecología por la de Secretaria de Desarrollo Social 

en todos los articulas en que se haga mención a dichas Secre

tarias. 

Asimismo, las atribuciones que on otras leyes y 

reglamentos anteriores se entendían conferidas a la Secretaria 

de Hacienda y Cr&di to Público mencionadas en el articulo 32 

modificado, en lo tuturo se entenderán conferido.e a la Secre

taria de Desarrollo Social. 

Es i•portante resaltar el hecho de que las reformas 

a la Ler Orgánica da la Adainistraci6n Pública Federal, regla

•entaria del articulo 90 constitucional, trae aparejada la 

adecuaci6n de toda la legislación secundaria que es encuentra 

en vigor en el paie y que desde luego se relaciona con el 
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otorgamiento de las facultades ya comentadas a la nueva Secre

taría de Desarrollo Social. Ello, desde luego, como consecuen

cia de que el orden jurídico mexicano debe formar una unidad 

en torno a las normas fundamentales establecidas en la Consti

tución, de manera que no exista precepto alguno que la rompa. 

Acorde con el nuevo enfoque del Estado que poco 

a poco deja a. un lado la intervención directa en la economía, 

sin perder jamáa su dirección, esto es, su función rectora, 

para lo cu~l adelagaza el aparato administrativo, unifica 

las Secretarías de Estado evitando la duplicidad de funcio-

nea, mediante el uoo optimo de los recursos del Estado, des

prendiendose de las empresas de participaci6n estatal que 

no forman parte del grupo estratégico y prioritario, desde 

el punto de vista económico y social en la busqueda de un 

Estado más Solidario con el prop6si to de integrar y darl.e 

mayor congruencia a todas las poli ticaa en ma. te ria social; 

de fomentar la participaci6n ciudadana an la sol.ución de loe 

problemas que implica el desarrollo social, el Ejecutivo Fede-

ral se auxilia ahora de la Secretaría de Desarrollo Social. 
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C. ORGANIZACION DE LA ADMINISTRACION PUBLICA EN MEXICO 

"La Administración Pública, nos indica Acosta Rome

ro, como todo elemento del Estado, necesita organizarse, para 

realizar su actividad rápida, eficaz y convenientemente". 

(7) 

Organizar significa ordenar y acomodar sistemática

mente, un conjunto de elementos para llevar a cabo una activi

dad, cumplir un fin, u obtener un objetivo. 

Las formas de Organización Administrativa se refieren 

exclusivamente a la Administración Pública, o sea, Poder Ejecu

tivo y unidades administrativas que de él dependen. 

"La organización administrativa es la forma o modo 

en que se estructuran y ordenan las diversas unidadas adminis

trativas que dependen del Poder Ejecutivo, directa o indirec

tamente, a través de relaciones de jerarquía y dependencia, 

para lograr una unidad de acción, de dirección y de ejecución, 

en la actividad de la propia administración. encaminada a 

la consecusión de los rines del Estado". (8) 
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1, ADMINISTRACION PUBLICA CENTRALIZADA 

La Ley Orgánica de la Administraci6n Pública Federal 

en su artículo 1o., establece en el primer párrafo las bases 

de Organización de la Administración Pública Federal y señala 

que ésta será Centralizada y Paraestatal. 

11 La Centralización ea una forma de la organización 

administrativa en la cual los entes del Poder E-jecutivo se 

estructuran bajo el mando unificado y directo del titular 

de la Administración Pública. Esta implica concentrar el poder 

y ejercerlo por medio de la llamada relación jerárquica. Ese 

enlace de órganos y sus titulares con el jefe de gobierno 

sigue una escala piramidal, ello permite una linea decisoria 

unificada, y en eso radica 11 , nos dice Rafael Martinez Morales 

en su libro Derecho Administrativo, Primer Curso~ "la primor

dial ventaja de ésta forma de organización, además, es por 

esa vía como la voluntad del órgano !3Uperior se impulsa hasta 

llegar al que la ha do externar o ejecutar•. (9) 

De la relación jerárquica que mencionamos anterior

mente, es importante señalar, que de ella se derivan los si

guientes poderes y facultades: 
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DE DECISIOH 

En el titular del Poder Ejecutivo se originan las 

decisiones tracendentales y, en escala descendente, se va 

estableciendo el poder de decisión según la importancia del 

órgano del Estado y del asunto que se va a resolver. 

Este poder de dicisi6n es amplisimo, pues el supe

rior puede tomar resoluciones para indicar en qué sentido 

habrá de actuar. 

DE NOMBRAMIENTO 

El Presidente de la República valora entro los posi

bles .candidatos a un empleo público, y atendiendo a la capacidad 

experiencia, conocimientos técnicos, etc., designa a quien 

será su colaborador, de ésta manera a través del noabramiento

se establece un vinculo Jurídico entre éste, el funcionario· y 

el Estado. El presidente tiene la facultad de remover a los 

funcionarios de alto nivel. 

DE MANDO 

Es la facultad de ordenar al inferior la realizaci6n 

de acto• jur:!.dicos o materiales &1Hpre y cuando se refiera 

a la aateria de su coapetencia. 
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DE REVISION 

Facultad administrativa que tienen los superiores 

para revisar el trabajo de los inferiores con el fin de lograr 

una sana y eficaz administraci6n. 

DE VIGILANCIA 

Consiste en supervisar el trabajo de los subordinados 

y si éstos faltan al cumplimiento de sus labores, incurren 

en . re.sponsabilidades que se encuentran debidamente señaladas 

en la Ley de Responsabilidades del Servicio Público. 

DISCIPLINARIO 

Es la posibilidad de sancionar al servidor público 

que no ha cumplido satisfactoriamente con eus ~areae asignadas. 

Se encuentra intimamente relacionado con el. poder de vigilan

cia. 

PARA RESOLVER CONFLIC.TOS DE COMPETENCIA 

Cuando, respecto a cierto asunto, existe duda para 

determinar cuál es el 6rgano o que funcionario es el legitimado 

para atenderlo y resolverlQ., 
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La Ley Orgánica de la Ad•inistraci6n Pública señala 

que será el Presidente de la República por conducto de la 

Secretaría de Gobernación quien resuelva a que dependencia 

corresponde el despacho del asunto en que exista duda. 

ORGANOS QUE INTEGRAN LA ADMINISTRACION PUBLICA CENTRALIZADA 

En el segundo párrafo del articulo 1o. de la Ley 

anteriormente citada, encontramos que integran la Administra

ción Pública Centralizada: 

1.- La Preaidencia de la República. 

2.- Las Secretarias de Eatado. 

).- Los Departamentos Administrativos. 

4.- La Procuraduría General de la República. 

5.- La Procuraduría General de Juaticia del Distrito 

Federal. 

En éste capitulo menCionaremos algunas de las atribu

cionea de loa 6rganos que integran la Adminiatración Pública 

Centralizada. 

1. PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA 

Por sus aul tiples funciones poli ticas, as evidente 

que el Presidente no puede realizar todas la.e funciones admi-
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nistrativae, por lo tanto cuenta con: 

Conservaduri.a de Palacio Nacional. 

Oficina de Coordinaci6n de la Presidencia de la 

Rep<iblica. 

Secretaria Ejecutiva del Consejo Consultivo de Cien

cias. 

Secretaria Particular. 

Secretaria Privada. 

Cuenta taabi&n, con unidades de aaeaor!a y apoyo 

técnico y de coordinación que el 11ieao d~teraine, de aCuardo 

con su presupuesto asignado, para cumplir con las tunciones 

que le otorga la Ley Orgánica de la Adainiatraci6n P<iblica 

Federal en sus articulo& 1o. y Bo. 

Entre las Unidades .Adainiatrativaa que dependen 

directamente de bl enoontraaoa a: 

I.- Direcci6n General del Secretariado T&onico de 

Gabinete de la Presidencia de la Rep*blica. 

II.- Dirscci9n General de Asuntos Jur!dicoa de la 

Presidencia de la República. 



Creada por acuerdo presidencial, la cisma 

fecha que la anterior Unidad, 

III.- Dirección General de Comunicación Social de 

la Presidencia. Creada el 31 de enero de 1983, también por 

acuerdo presidencial. 

2, LAS SECRETARIAS DE ESTADO 

ANTECEDENTES 

Desde el inicio de la vida Independiente de México, 

las Secretarlas han estado presentes dentro de la Organiza

ci6n del Poder Ejecutivo. 

Es en diciembre de 1910 cuando Don Miguel Hidalgo 

y Co1tilla en Guadalajara intent6 la organisaci6n de un Gobier

no con dos Secretarios: El de Estado y del Despacho y el de 

Gracia y Ju1ticia. 

Po1terioraente en octubre de 1814 tu6 en la Con1titu

ci6n de Apatzingán en donde se di6ron las prilleras bases para 

la organisaci6n del Poder Público al establecerse la Secretaria 

de Guerra, de Hacienda y de Gobierno. 
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Las Constituciones Centralistas de 1836 y 1843, 

estableciéron a las Secretarias, como ya mencionamos, en tanto 

que laa Conatituciones Federalistas de 1824, 1857 y 1917, 

deja a una ley posterior, del Congreso de la Unión establecer 

el número de Secretarlas y au coapetencia. 

La Ley de Secretar!&& y Departamentos de Estado, 

publicada en 1958, estableció 15 Secretarias: 

Agricultura y Ganaderia, Coaunicaciones y Transpor

tes, Detenaa Racional, Educación Pública, Gobernación, Hacienda 

y Crédito Público, Industria y Coaercio, Harina, Obraa Públi

cas, Patriaon!o Nacional, Presidencia, Re curaos B.idrlulicoa, 

Relaciones Exteriores, Salubridad y Asistencia y Trabajo 

y Previsión Social. 

Muchos han aido los caabios y las tranatoraaciones 

que las atribuciones de las distintas Secretarias de !atado 

han tenido deade au creación. 

La Ley Org,nica d• la Adaini•traci6n Pública federal, 

publicada en 1976 y aua Retoraaa de 1982, aatablecen 18 Secre

taria• de !atado y el Departaaanto del Diltrito federal, coao 

si1uan1 

Gobernación, Relaciona• htariorn, Detenoa Kacio-
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nal, Marina, Hacienda y Crédito Público, Progra•ación y Presu

puesto, Contralor:l.a General de la Federaci6n 1 Energía Minas 

e Industria Paraeatatal, Comercio y Foaento Industrial., Agri

cultura y Recursos Hidráulicos, Coaunicaciones y Transportes, 

Deaarrollo Urbano y Ecologb., Educación Pública, Sal.ud, Del 

Trabajo y Previsión Social, Reforma Agraria, Turismo, Pesca 

y Departa•ento del Distrito Federal. 

De laa Secretarias anteriores, en la actualidad 

dos han desaparecido: La Secretaria de Programación y Presu

puoato y la Secretaria de Desarrollo Urbano y Ecologia. 

La Secretaria de Hacienda y Credi to Público asumió 

caa1 todas las atribuciones de la de Programación y Presupues

to. 

A la rec16n creada Secretaria de Desarrollo Social, 

toaa principal del Capitulo III de ésto trabajo, se le adJudi

c,ron oaei toda• la• tacul tadea y reaponaabilidadea de la 

extinta Secretaria de Doearrollo Urbano y Ecologia¡ algunaa 

atribucionea roapecto de loa grnpoa indicenaa que la correepon

dian a la Secretaria de Educación, le tuéron tranateridaa 

ta.11b14n a SIDISOL. 
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DEFINICION 

A la Secretaría de Estado, Acoeta Romero la define 

cómo "el 6rgano superior administrativo que auxilia al Presi

dente de la República en el despacho de loa asuntos de una 

rasa de la actividad del Estado•. (10) 

Por su parte Gabino Fraga considera a la Secretaria 

de Estado como •el órgano coapuesto por la estructura jurídi

ca 1 el conjunto de personas y elementos materiales a su dispo

sición, para ejercitar su coapetencia, bajo la autoridad del 

titular, quien a su vez, dependen del Ejecutivo•. (11) 

Para nosotros la Secretaria de Estado· es un órgano 

administrativo centralizado, cuyo tundamento se encuentra 

en el artículo 90 Constitucional vigente y en loa artículos 

1 o, y 2o., de la Ley Orgánica de la Adainietraci6n P6blica 

Federal vigente. 

La misma Ley nos se!ala que cada Secretaría de Estado 

contará con un Titular que deberá •er noabredo por el Presiden

te de la Rep6blica. 

Loo requiaito1 para au noabraaiento, tacultade1 

y obligaciones del Secretario dll Despacho, taabUn llamado 

Secretario de Estado, 101 1noontraaoa tanto en nueatra Conati-
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tuci6n Política vigente, en loa artículos 91, 92 y 93, como 

en la Ley Orgánica de la Administraci6n Pública Federal en 

loa artículos 60 •• 7o,, 11, 12, 13, 14, 16, 17, 18, 19, y 

23 principalmente, 

La •ayoria de loa autores citados anteriormente 

coinciden en que exiaten reglas coaunes que se aplican a las 

Secretarlas de Estado en roraa general, como por ejemplo: 

Todas tienen igual rango entre sí; facultad de formu

lar loe proyectos de leyea, reglaaentoa, decretos, acuerdos 

y 6rdenes del presidente¡ los Titulares son auxiliados por 

tuncionarioa que le e atable ce au reglaaento interior¡ establecen 

sus correspondientes servicios de apoyo adainistrativo; expiden. 

su Manual de Organizaci6n y el da Procedimienta> Adminiiltrativos 

y tienen obligaci6n de proporcionarse informaci6n técnica. 

La Ley Orgánica de la Adainistraci6n Pública Federal 

vigente en au artículo 26 noa dice que •el Podar Ejecutivo 

de la Uni6n contará para el estudio, planeaci6n y despacho 

da loa ne1ocioa del orden adainiatrativo con las •i1uientee 

dependencia•• 

Secretaria da Gobar.nao16n 

Secretaria de Ralaoionea Exteriores 
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Secretaria de la Defensa Racional 

Secretaria de Marina 

Secretaria de Hacienda y Crédito Público * 

Secretaría de Desarrollo Social • 

Secretaria de la Conatraloria General de la Federa

ci6n 

Secretaria de Enegia, Minas e Industria Paraestatal 

Secretaria de Comercio y Fomento Industrial 

Secretaria de Agricultura y Recursos Hidr,ulicos 

Secretaría de Comunicaciones y Transportes 

Secretaría de Educación Pública 

Secretaria de Salud 

Secretaria del Trabajo y Previsión Social 

Secretaría de la Reforma Agraria 

Secretaria de Turismo 

Secretaría de Pesca 

Departamento del Distrito Federal•, (12) 

En la propia denoainac16n de laa Secretarias enoon

tramos cual ea su actividad preponderante. excepto· en la de 
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Gobernaci6n a la que le corr .. ponde la realizaci6n de la• 

funciones pol!ticae del Poder Ejecutivo Federal. 

LOS DEPARTAMENTIOS ADMINISTRATIVOS 

Nuestra actual Constitución Política nos señala 

en loe articulo 43, 44, 73 tracción IV 1 90 todo lo referente 

al Departa•ento del Dietrito Federal. 

Por su parte La Ley Orgánica de la Administración 

Pública Federal vigente conte•pla a loe Departamentos Adminis

trativos en loa artículo& 1o, párrafo segundo, 2o. fracción 

II, 5o., 10, 11, 12, 15, 16, 17, 18, 19, 20, 21, 23, 24 1 26 

todo lo re~erente con su estructura, organización, etc. 

Martines Morales noe dice que "desde 1916-1917 El 

Concre~o Cona ti t111ent• de Queretaro ee plante6 la necesidad 

de que el Ejecutivo Federal contara para el despacho de loe 

aauntoa del 6rden adainiatrativo con Deperta•entoe que urian 

6rganoa de naturaleza t6cn1ca, encargado• únicaaente de aountoa 

de indo le no polf. tic a•. ( 1 3 ) 

La t11ura del Departaaento Adainiatrativo ea introdu

jo en nueatro Derecho en el articulo 90 constitucional co•o 

organi••o Centrali•ado, 
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En la Ley publicada el 14 de abril de 1917, se aen

ciona unicamente al Departamento Judicial, al Universitario 

y de Bellas Arteo y al de Salubridad PÓblica. 

El origen de loe Distritos Federales lo encontramos 

cuando loa Estadoa Modernos ee organizáron en Federaciones 

y por lo tanto tiviéron que legislar para determinar el esta

blbcimiento de la residencia de los Poderes de los Supraorga

nismoa junto con loa poderes localee propios. 

La Constitución Federal de 4 de octubre de 1824 

en la fracción XXVIII del Articulo 50, otorgó facultades al 

Congreso de la Unión para elegir el lugar donde tuviera su 

residencia los Supremos Poderes de la Federación. 

En Decreto del 20 de noviembre de 1824 se designó 

a la Ciudad de México como residencia de loa Podaras, se le 

denominó Distrito Federal, con una superficie origi~al de 

un circulo de doe leguas de radio, con centro en la Plaza 

Mayor. Este territorio le rué segregado al Estado de M6xico. 

Es sin eabargo, hasta la Ley de 6 de abril de 1934 

donde se menciona al Distrito Federal coao Departaaento Admi

nistrativo. 

Como Organo Centralisado actualmente exiate con 
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caracterietieae eepecialaa el Departamento del Dietri to Fede

ral, aunque algunos autores lo consideran como Entidad Federa

tiva ya que tiene población, territorio,, órden jurídico y 

un gobierno .. 

Acosta Romero toma al concepto de gobierno como 

"al conjunto de órganos que en un momento dado y dentro de 

un Estado ejercen el Poder en todos loe &mbitos de laa relacio

nes humanas; ó co&o la actividad de éstos órganos encaminados 

a realizar ciertos finea 1 ya sea dentro de un Estado, o dentro 

de las partes integrantes del aiaao". (14) 

Al Departamento del Die tri to Federal también se le 

considera. como una Unidad Administrativa Centralizada depen

diente del Poder Ejecutivo y por lo tanto queda comprendido 

dentro de la Organización Administrativa Centralizada. 

En el caso especial de nuestro País el Distrito 

Federal deade au inicio, hace casi siete siglos de su tunda-~ 

ci6n, sigue siendo el centro aás poderoso en todos loe aepec

toe, ta.nto eocialea, econ6aicoe 1 políticos y en el que nos 

ocupa y consideraaos el aáo i•portante, el Administrativo. 
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Orgánicamente cuenta el Distrito Federal con un 

gobierno constituido por tres poderes: El Ejecutivo a cargo 

del Presidente de la República, quien lo ejerce por conducto 

del Jefe del Departamento del Distrito Federal, en ésta enti

dad; el Legislativo, constituí.do por el Congreso de la Unión, 

que en éste caso legisla para dicha entidad federativa, al 

emitir leyes aplicables en su territorio, y, el Poder Judicial, 

constituido por el Tribunal Superior de Justicia para el Dis

trito Federal. 

El Departamento del D.F. ee divide en 16 Delegacionee 

Político administrativas, a cargo de un titular nombrado Dele

gado, designado por el Jefe del Departamento del Distrito 

Federal. La Delegación ea el órgano deaconcentrado del D.O.F., 

eu competencia, funcionamiento, atribuciones y facultades 

están reglamentadas por la Ley Orgánica del Departamento del 

Distrito Federal. 

Las atribuciones más iaportantes son: en materia 

de Gobierno, materia jurídica y adainiatrativa, hacienda, 

obras y servicios, social y económica, de servicios públ.ico1 

y de partic1paci6n política de loa ciudadanos. 

Cuenta el D.D.F. con 6rganos de colaborac16n vecinal 

y ciudadana, entre los que podemos mencionar a los comités 

de Manzana, Asociaciones de Residentes, Juntas ~e Vecinos y 
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Coneej o Coneul tivo De la Ciudad de México, cona ti tuido desde 

1928. 

Entre los órganos que contemplan la participación 

de los ciudadanos que habitan en el Distrito Federal, destaca 

el órgano más nuevo: La Asamblea de Representantes. Organo 

creado después de una consulta popular mediante decreto publi

cado el 19 de junio del año de 1987, como resultado de la 

renovación política electoral y la participación ciudadana 

en el Gobierno del Distrito Federal. Se reformó el artículo 

73, fracción VI, y se le adicionQ una base tercera, quedando 

de ésta manera dentro de la Constitución la Aaamblea de Repre

sentantes del Distrito Federal. 

Dicha Asamblea se integra por 66 representantes 

electos por votac16n popular directa, 40 según el principio 

de votación mayoritaria relativa y 26 eogiln el principio de 

representaci6n proporcional, que durarán en su encargo tres 

aft.os. 

Las racultadee en materia legislativa para expedir 

normas de observancia general obligatoria en el Distrito Fede

ral, H encuentran reguladae en loa artículos 40. y ?o. da 

la Ley Org,nica del Distrito Federal. 

La actuac16n de loe mieabroe de la Aea•bl.eade Repre-
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sentantes ha sido los Últimos años muy activa. A instancias 

de ellos, en los proximos días se llevará a cabo en el Distrito 

Federal un Plebiscito entre sus habitantes, en donde se votará 

para decidir respecto a elegir a sus autoridades,. constituir 

el Distrito Federal en el Esta.do número 32 de la Federación 

y sobre aspectos de Índole político administrativo. 

LA PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 

11 La Procuraduría realiza una función administrativa 

en tanto que orgánicamente forma parte del poder Ejecutivo 11 • 

(15) 

También algunas de sus tareas tienen, relación formal 

y material, con la función jurisdiccional. 

La Constitución Política vigente en los artículos 

29, 89 fracción II y 102 fundamenta el que sea un Órgano cen

tralizado. 

La Ley Orgánica de la Administración Pública en 

sus artículos 1o, 4o, entre otros, considera y menciona especí

ficamente que la Procuraduría General de la República es parte 

integrante de la Administración Pública Centralizada. 
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El Procurador General de la República es designado 

por el Titular del Poder Ejecutivo. Por éste nombramiento 

asume tareas de carácter político, jurídico y administrativas. 

Sus facultades están establecidas en la Constitución 

Política vigente en los arta. 102 y 21 la Ley. Orgánica de 

la propia Procuraduría General de la República y el reglamento 

de dicha ley. En resúmen son: 

" 1 Presidir al Ministerio Público Federal 

2. Delegar algunas facultades en servidores públicos 

Subalternos, mediante disposiciones de carácter general o 

particular, sin perder por ello la posibilidad de ejercicio 

directo. 

3. Determinar las directrices generales para el 

buen despacho de los asuntos a cargo de la dependencia, asi 

como las correspondientes a las entidades sujetas a la coordi

naci6n de la Procuraduría. 

4. Proponer al presidente de la República las refor

mas normativas necesarias para la exacta observancia de la 

Constituci6n, y sugerir para el mismo fin y por •edio de l.os 

conductos pertinentes, la reforma de nor•ae locales. 



109 

5. Proponer al presidenta de la República la divarsas
medidas que convengan para el mejoramiento de la procuración 

Y de la impartición de la justicia, y los programas y acciones 

correspondientes. 

6. Promover, en su caao 1 el conocimiento por parte 

de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de loa asuntos 

que ésta debe. resolver conforme a la Ley Orgánica del Poder 

Judicial de la Federación. 

7. Disponer la intervención del Ministerio Público 

como coe.itruvante en los negocios en que sean parte o que tenga 

interés jur!dico las entidades de la administración pública 

federal, según lo dispuesto en la 1ey. 

8.. Intervenir en las controversias que se susei ten 

entre dos o más estados de la Unión, entre un estado y la 

Federación, o entre loa poderes de un mismo estado. 

9. Emitir consejo jur!dico al gobierno de la Repú-

blica. 

10. Representar al gobierno federal, previo acuerdo 

del presidente de la República, en la celebración de convenh 

y acuerdos con las entidades federativas, sobre apoyo y aseso

ria reciproco a, auxilio al Ministerio público y la Po licia 

Judicial, y en otros asuntos que coapeten a la Procuraduria., 



110 

con la intervencióñ que corresponda a atrae autoridades. 

11. Promover ante el presidente de la República, 

instrumentos de alcance internacional en materia de procuración 

de Justicia y colaboraci6n policial oJudicial. 

12 1 • Informar al Presidente de la República sobre 

los asuntos encomendados a la Procuraduría y recabar y ejecu

tar, en su caso, los acuerdos que se requieran. 

13. Determinar 1~ asignación de materias a las dele

gaciones de circuito. 

14. Fijar las condiciones generales de trabajo de 

la Procuraduría, teniendo en cuenta la opinión del oindicato. 

, s.1;.probar el anteproyecto de presupuesto de egresos 

de la Procuraduría y de las entidades sujetas a su coordina

ci6n. 

16. Aprobar la organizaci6n y funcionamiento de 

las unidades de la Procuraruria y del sector respectivo, y 

expedir acuerdos, circularea y aanuales de organiz&ci6n, proce

dimientos y servicios del público y, en su caao, disponer 

su publicaci6n. 
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17. Fijar loa criterios y procedimientos para el 

ingreso, la adscripción, el cambio, la promoción y la permanen

cia en el servicio, asi como las sanciones de los servicios 

públicos de la Producción, con arreglo a las disposiciones 

aplicables. 

18. Resolver las dudas que se susciten con motivo 

de la interpretación y aplicación del Reglamento y los casos 

no previstos en óote¡ y 

19. Desempeñar las tareas y comisiones especiales 

que el presidente de la República le encomiende". (16) 

La estructura interna de la Procuraduria General 

de la República comprende: cinco oficinas de rango superior 1 

quince direcciones generales, y delegaciones, según el articulo 

1o. del Reglamento de su propia Ley. 

Recientemdnte el Procurador Genera1 de la República 

anunció que se va a reestructurar su organización para que 

realmente cumpla con sus funciones. 

PROCURADURIA DEL DEPARTAMENTO DEL DISTRITO FEDERAL 

La base constitucional para que el Presidente de 

la República pueda nombrar al Titular de la Procuraduría 
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del Departamento del Distrito Federal, la encontramos en el 

artículo 89, fracción segunda, en donde queda establecido 

que dentro de las facultades y obligaciones del Presidente 

están las de "nombrar y remover libremente a los Secretarios 

del Despacho, al Procurador General de la República, al titular 

del Órgano u órganos por el que se ejerzan el gobierno en 

el Distrito Federal". (17) 

El artículo 60. de la Ley Orgánica del Departamento 

del Distrito Federal vigente, nos señala que "La función judi

cial en el Distrito Federal estará a cargo de los Tribunales 

de Justicia del Fuero Com6n". (18) 

El articulo 90. de la misma ley a su vez nos indica 

que "El Ministerio Público en el Distrito Federal estará a 

cargo de un Procurador General de Justicia que dependorá direc

tamente del Presidente de la Rep6blica quien lo nombrará y 

removerá libremente. El Presidente podra dispóner que· el Pró

curador Oeneral de Justicia acuerde asuntos de la competencia 

de éste con el Jete del Departamento". (19) 

Por su dependencia con el Ejecutivo Federal asentada 

en los artioulos anteriormente citados, el Maestro Eduardo 

Galindo Becerra, incluye a la Procuraduria del Distrito Federal 

dentro de los 6rganos qua integran los Organismos P6blicos 

Centralizados. 
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C.2. AIMINISTRACION PUBLICA PARAESTATAL 

Ya dijimos que la Administración Pública crea órganos 

que sirven para que el Ejecutivo Federal ae auxilie en las 

tareas que a través de la función administrativa debe realizar. 

También comentamos que en ésta época, ante ta.ntos 

cambios en las economías de todos los paises, despúes del 

t'in de la guerra tria, ante la apertura de mercados de los 

mismos 'I la tendiente globalización de la econom!o. mundial1 

ae hace cada vez 11.ás neceaario que el Estado reoriente sus 

políticas en materia econóaica. 

En todo el mundo está. presente la tendencia a priva-:

tizar las empresas que el Estado no considera necesario que 

el ad•inistre. 

En éstos momentos las empresas públicas deben eer 

evaluadas para veriticar si auo objetivos eatan acorde con 

laa necesidades del paia. 

Desde su creación e 1nclus16n de éstaa figuras dentro 

del aparto ad•inistrativo, laa eapreaae públioae · han ju1ado 

un papel importante 'I en alaunoa oaaoa daoidvo en cada una 

de las etapas de desarrollo del paie. 
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Estudiosos de la materia noe dicen que existen ca•poa 

en los que la participación estatal no admite dudas ni está 

siquiera sujeta a diacusión. Dentro de un régimen de economía 

mixta, hay renglones considerados estratégicos, que se reservan 

al Estado en forma exclusiva. Ya comentamoe también cuando 

tratamos los artículos que se relacionan con la rector!a del 

Estado que éstas actividades se encuentran determinadas en 

la Constitución. 

De nueva cuenta nos re•i timos al Articulo 90 Cons

titucional, ya que en su priaer párrafo nos indica que la 

Adainiatración Pública será Centralizada, la cual expusimos 

en p4ginas anteriores; y Paraestatal, la que a continua.ción 

coaentareaos. 

En el articulo 93 C. en el segundo párrafo se hace 

referencia a lo• directores 7 adalnl•tradore• de lo• organismos 

descentalizados tederalea o de las eapruas de participación 

e•tatal aayoritaria. 

Por su parte ·la Ley Orgánica de la Adainiltración 

Pública Federal en eu taabién ya aencionado articulo 1o. pirra

toe priaero y eegundo reatiraa lo· expuesto en el aulticitado 

articulo 90 Constitucional, a BU vez el articulo tercero de 

la Le7 0r1¡nica de la Ada1niltraci6n Pública Paderal en aua 

tracciones I, II 'I III establece que para el ejercicio de 
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sus atribuciones, el Poder Ejecutivo se auxiliará de las enti

dades de la administración pública paraeetatal. 

"Componen la Administración Pública Paraestatal 1 

loa siguientes organismos: 

Los organismos descentralizados. 

Las Empresas de Participación Estatal. 

Las Instituciones Nacionales de Crédito. 

Las Organizaciones Auxiliares Nacionales de Credito. 

Las Instituciones Nacionales de Seguros y de Finanzas. 

Los Fideicomisos•. (20) 

ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS 

Independientemente de que la Ley Orgánica de l& Admi

nistración Pública Paraeetatal vigente, hace referencia a 

la creación, agrupaci6n, intervención, etc. de éstos organisaos 

descentralizados, sin importar la figura jurídica que adopten, 

la Ley Federal de las Entidades Paraestatales y su respectivo 

Reglaaento, regulan todo lo relacionado con su constitución, 

organizaci6n, funcionaaiento, control, evaluación y regu1aci6n. 

El día 14 de mayo de 1986 se publicó en el Diario 

Oficial de ln Federación, l& Ley Federal de las Entidades 

Paraeatatales reglamentaria del articulo 90 constitucional, 
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que sustitu;y6 a la Le;y para el Control por parte del Gobierno 

Federal de los Organismos Descentralizados y Empresas de Parti

cipación Estatal de 1970. 

En ese aoaento se dijo que •La participación del 

Estado Moderno en el desarrollo cona ti tuye en todos los pai

ses 1 cualquiera que ruéren su ideología y estructura, un factor 

fundamental. Para ser congruente con ésta tendencia el Estado 

Mexicano ha creado y generado entidades paraestatles que han 

venido a contituir en las *ltiaas décadas uno de los intrumen

tos úe i•portantes para la pro•oción del desarrollo económi

co ;y social." (21) 

Se pretendió al aplicar la mencionada Le;y simpliCicar 

el aanejo de las entidades públicap. 

•ta descentralización co•o forma de organizaci6n 

administrativa, surge de la necesidad de i•priairle dinaaiamo 

a cierta& acciones guberna•entalea, aediante el ahorro de 

loa pasos que iaplica al ejercicio del poder jerárquico propio 

de loo entes centralizados•. (22) 

Continúa Martines Morales diciéndonos que éota, 

nea una toraa de organización de entes que pertenecen al poder 

ejecutivo, ;y loa cuales eat'n dotados de au propia persona

lidad jurídica ;y de autonoaia jerárquica para erectuar tareas 
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administrativas•. (23) 

Nuestra legislaci6n en materia de Administraci6n 

P'1blic11 Federal nos puntualiza en el Articulo 45 que •Son 

organismos descentra11zados las unidades creadas por ley o 

decreto del Congreso de la Unión o por decreto del Ejecutivo

Federal, con personalidad jurídica•. (24) 

Cuentan adeaás éstos organiaaos con personalidad 

jurídica, la cual les permitirá realizar los actos necesarios 

para al logro de su objeto y !inalidad; y cuentan taabién 

con patrimonio propio que les implica adquirir, adainietrar 

y diaponer de bienes y derechos. 

Como ejeaplo de Organis•o Descentralizado podemos 

mencionar a la Coaiai6n Federal de Electricidad. 

L~S EMPRESAS DE PARTICIPACION ESTATAL 

Es importante recordar para el teaa que noe ocupa 

que eataa eapreaas estln sufriendo una gran trau1toraaci6n 

en la actualidad. A nivel aundial los Gobierno• están vmidiendo 

mucha• que no consideran nece1arias o prioritarias para cuapl1r 

con los fines del Estado. 

Para adecuar nuestra leg1slac16n en satar1a de ds1in-
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corporac16n de empresas qua antr¡n dentro del precepto ante

rior, acorde también con el proceso de modernización de la 

empresa pública, el 29 de enero de 1990 a iniciativa del Titu

lar del Poder Ejecutivo se publicó en el Diario Oficial de 

la Federaci6n el Reglamento de la Ley Federal de las Entidades 

Paraestatalea. 

México no es la excepción y en los casi cinco años 

de éste periodo sexenal. ea cuando se han vendido un sinnumero 

de Empresas Paraeetatales. "Solamente en el año de 1992 se 

desincorporaron 42 entidades: 25 se liquidaron porque ya hablan 

cu•plido con el fin para que el cual ruéron creadas; B se 

extinguieron¡ 6 se funsionaron y 3 ee traetiriéron•, (25) 

De acuerdo a la necesidad y a los objetivos para 

lo cual ru6ron creadas, laa E•presas de Participación Estatal 

dentro de nuestra ad•iniatración pública pueden ser mayori ta

rias o •1noritar1as 1 atendiendo al grado de participación 

del Estado dentro de su capital aocial. 

Por condderar qua an· al articulo 46 da La LOAPF, 

an •u Titulo Tareero, se encuentra la definición y las carac

tar!atica• da laa Z.pra••• Paraestatalea, lo tranacribiao~ 

a continuac16nr 
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•son empresas de participación estatal ma1oritaria 

las siguientes: 

1,- Las Sociedades nacionales de crédito constituidas 

en los términos de su legislación especifica, 

II.- Las Sociedades de cualquier otra naturaleza 

incluyendo las organizaciones auxiliares nacionales de crédito; 

as! como las instituciones nacionales de seguros y fianza, 

en que se satisfagan alguno o varios de los siguientes requi

sitos: 

a) Que el Gobierno Federal o una o m!s entidades 

paraestatales, conjunta o separadamente, aporten O sean propie

tarios de más do 50% del capital social. 

b) Que la constitución de su capital se hagan figurar 

titulas repreeentativoa de capital eocial de serie especial 

que sólo puedan ser suscritas por el gobierno federal; o 

c) Que al gobierno federal corresponda la facultad 

de no•brar a la ma1or!a de los •ie•bros del órgano de gobierno 

1 eu equivalente, o bien designar al preddenta o director 

general, o cuando tenga facultades para vetar los acuerdos 

del propio órgano de gobierno. 
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Se aslailan a las e11preoaa de particlpaci6n eotatal 

mayoritaria, las sociedades civiles así como las asociaciones 

civiles en las que la mayor!a de los asociados sean dependen

cias o entidades de la administraci6n pública federal o servi

dores públicos federales que participen en raz6n de sus cargos 

o algunas o varias de ellas ae obliguen a realizar o realicen 

las aportaciones económicas preponderantes". (26) 

Por otra parte, cuando la participaci6n del Estada 

en alguna empresa no reune las caracteristicas ni el capital 

señalado en el articulo anterior, se considerará su participa

ci6n en forma minoritaria. 

Es importergable que las acciona, presencia y orien

tación de las Empresas Públicas respondan a. . las necesidades 

del desarrollo econóaico y social de nuestro pais. 

INSTITUCIONES RACIONALES DE CREDITO 

ORGAHIZAClOlllS AUXILIARES NACIONALES DE CREDITO 

INSTITUCIONES NACIONALES DE SEGUROS Y FIANZAS 

Estas instituciones y Organi•aciones que for•an 

parte de la AdainiBtro.c16n Pública Po.raeatatal, cuento.u al 

igual que las Secretarias de Estado con reglas coaunes para 

ellu, ya que en esencia tu~ron creadas con el fin de que 

el Estado contára con los lnatruaentos necesarios y asi regular 
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la actividad bancaria y de seguros y fianzas. 

En su gran mayoría están constituidas bajo la forma 

de sociedades morcantiles, con una estructura similar a la 

sociedad an6nima. 

Se encuentran reguladas tanto por la Ley Orgánica 

de la Administración Pública Federal en su calidad de orga

nos integrantes de la misma, aai como por las leyes en materia 

de aervicido de banca y crédito. 

Estos organismos no escapan al proceso de tranofor

maci6n del aparato administrativo y en los Últimos años ta•bién 

han sido fusionad.os, liquidados o reestructurados. 

Los años de 1985 y 1986 fuéron decisivos en aateria 

de legislación bancaria pues se publicaron las leyes orgánicas 

de los bancos de Comercio Exterior, del de Pequeño Comercio 

y de Obras y Servicios Pi1blicos. Eee aismo año en diciembre 

Hac.ional Financiera contó con su propia Ley Orgánica. 

En 1990 se publicó la Ley de Instituciones de Cr6di

to, que respecto de las Insti tucionea y Or1anioao• de que 

estamos hablando dice lo siguiente• "Laa Sociedadaa Racionales 

de Crédito, Instituciones de Banca de desarrollo que no cuenten 

ccn Loy Orgánica, se regirán por éata lay y por laa diapoaicio-
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na ad•intetrativaa que dicte la Secretaria de Hacienda 1 Crédi

to Público en tan to el Congreso de la Unión expide las le7es 

orgánicas respectivas~ (27) 

No se puede perder de vista que el 11anej o de la 

moneda 1 el crédito son la base de la pol!tica económica de 

un Estado en cuanto a que, eu diverso manojo puede conducir 

a la estabilidad social 1 a la eonsecuciónde los tinas propues

tos en el modelo económico elegido. 

En México la banca tiende en estos mo11entoa a forta.

lecer la moneda de uso legal, y a otorgar créditos, preÉeren

temente para modernizar la planta productiva nacional con 

el fin de hacerla competitiva, por un lado, 1 por otro, a 

otorgarlo también a quienes menos poseen para que puedan sol

ventar eus necesidades b'sicaa. 

En este aspecto debe señalarse que si bien el Progra

•a Nacional de Solidaridad eroga una gran cantidad de dinero, 

no lo hace a travéa de créditos, sino coao una aportaci6n, 

para que 1 junto con la de loa beneticiadoa H dmaarrollen 

diversas obras sociales, lo que permite que el crédito se 

utilize, eoao 1a ee •enc1on6, para el desarrollo da la aicro 

industria. 
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LOS FIDEICOMISOS 

El Fideicomiso es un contrato por el cual se destina 

una cantidad de dinero o bienes, para la consecución de un 

fin determinado. Las partes que intervienen en .~icho contrato 

son el fideicomitente, quien aporte la cantidad de dinero 

o bienes, El fiduciario ea la persona encargada de administrar 

la aportación, que siempre será una institución de crédito 

y el f'ideicomieario, que es el beneficiario del producto del 

contrato. Es de destacarse que el Fideicomitente y el fideico

cisario pueden coincidir en la misma persona. 

El fideico•ieo será público cuando la aportación 

sea del gobierno, ya sea federal, estatal o municipal, en 

el primer caso el fideicomitente único será la Secretaria 

de Haciende. y Credi to Público, lo cual se reafirma por lo 

transcrito en el Art. 47 de la LOAPF: •Loo fideicoaiooo públi

cos a que se refiere el artículo )o., fracción III, de ésta 

ley, son aquellos que el gobierno federo.l o alguna de las 

demás entidades paraeetatales constituyen, con el propósito 

de auxiliar al Ejecutivo Federal en las atribuciones del Eatado 

para impulsar ~as áreae prioritarias del desarrollo, que cuen

ten con una estructura org,nica an,loga a las otras entidades 

y que tenga coaitéo técnicos•. (26) 

Esta figura rué utilizada en el sexenio del Presiden

te Luis Echeverria de •anera indiscriminada. Fuéron tantos 



124 

'I tan variadas 1u1 actividades que al paso de 101 ailos la 

gran mayoría de ellos no existen. 

Por su parte, la presente admi_nistración, pretende 

conservar o crear solamente loa que sean necesarios para lograr 

el desarrollo económico y social. 
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C A P I T U L O III 

LA SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 

Hablar de la Secretaria de Desarrollo Social, implica 

hacer un recuento de loe grandes cambios que se han realizado 

en el ámbito de la Administración Pública Federal, encaminados 

a hacer más eficiente las estructuras burocrá tic.as e etablecidae 

para brindar distintos apoyos que representen un mejoramiento 

en el nivel de vida de la población económicamente más despro

togida. 

La visión con la que se concibió la creación de ésta 

dependencia, partió desde una lógica de •odemisaci.Ón adJE.nietra~ 

tiva, con la cual se previó evitar una estructura burocrática, 

de tal mllnera que la tarea prioritaria de ésta Secretar~&: 

El Desarrollo Social, requiere para cubrir sus actividade1 1 

diversas '1 prolíficas, la transtoraaci6n de distintas dependen

cias, cuyo trabajo se venia enfocando hacia éste mismo objeti-

vo. 

Además posibilita el aej or aprovechaaiento de loa 

recursos humanos que actualmente se ocupan de la realizac1·ón 

de dicha• atribuciones. 

Particular iaportancia reviste el hecho de que a 

travéa de ésta Secretaria, por primera vez en nuestro país 
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se contempla coao priodidad el cuidado del medio ambiente, 

como respuesta a los distintos niveles de degradación ecológi

ca, presentada, paradogicamente, en diferentes sitios en donde 

se han implementado proyectos de desarrollo agro e industria

les, o si•pleaente conglomerados huaanoa con cuyos deshechos, 

paulatinamente han venido impactando de manera negativa el 

entorno natural. 

Asi•ieao, la creac16n de la Secretarla de Desarrollo 

Social, es la culminación de los esfuerzos de la actual admi

nistración por beneficiar a un sector tradicionalmente despro

tegido de los apoyos encaminados al mejoramiento de loa niveles 

de vida, cuyo sustento filosófico se basa en el Liberalismo 

Social, asi co•o en el Progra•a Nacional de Solidaridad encon

tramos su instrumento para allanar el camino de loa recursos 

para su aplicación. For•a también parte de la reestructuración 

del sector p6blico, del fortalecimiento de las entidades funda

•entales, de la desincorporaci6n de empresas públicas y la 

conaolidacibn de un sistema fiscal 11'8 eficaz y equitativo, 

ea decir es uno de los pilares de la transf'ormación del quehacer 

del Estado. 

A iniciativa del Titular del Podar Ejecutivo, el 

lunes 25 de aayo de 1992 se aprueb6 y public6 en el Diario 

Oficial de la Federaci6n el decreto aediante el cual se crea 
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la Secretaría de Desarrollo Social. El d{a jueves cuatro de 

junio del mismo año se publica también el Reglamento Interior 

de la propia Secretaría 

1). ANTECEDENTES 

Como parte integrante de la Administración Pública 

Centralizada, loe antecedentes directos de la Secretaria de 

Desarrollo Social, se encuentran en la anterior Secretaria 

de Desarrollo Urbano y Ecología y en el Programa Especial 

de Solidaridad, contemplado en la estrategia de desarrollo 

enmarcada en el Plan Nacional del Desarrollo 1989-1994. 

a). SECRETARIA DE· DESARROLLO URBANO Y: ECOLOGIA 

La SEDUE, rué producto, a su vez, de la transformación 

de la Secretaria de Asentamientos Humanos y Obras Públicas, 

según decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación 

el 29 de diciembre de 1982. Fuá as! que, a las atribuciones 

que en materia de desarrollo urbano y aaentaaientC8 hu•anoa 

correspondían a la Secretaria de Asentamientos Ruaano1 y Obras 

Pública e, se agregáron la.e relativas a protección ecológica 

y 11ejoramiento del. ambiente, ad co•o la conducción de la 

política de vivienda. 

Las reformas legales relacionadas con el desarrollo 
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social efectuadas en los últi•os ai\oe q,ue de11t&can, son las 

siguientes: 

-En materia de desarrollo urbano, la reforma a la 

Ley General de ·Asentamientos Hu•anoe según decreto publica.do 

en el Diario Oficial de la Federación el 7 de febrero de 

1984, para contribuir a la consolidación de las atribuciones 

que el artículo 115, que acababa de modificarse, otorgó a 

loa ayuntamientos. 

- La Ley Federal de Vivienda, reglamentaria del arti

culo 40. Constitucional, publicada ése mismo d:l.a, con objeto 

de establecer y regular los inetruaentos y e.poyos para que 

toda familia puediera disfrutar de vivienda digna y decorosa. 

- En el á11bito ecológico, el 10 de Agosto de 1987 

ª" decretó la refor•• al tercer párrafo del articulo 27 e. 
y la adición de una fracción XXIX-G al 73 Constitucional. 

De éata manera se le facultó al Congreso de la Unión la expedi

ción de leyes que eetablecieran la concurrencia de loe gobiernos 

federal, estatales y municipalee en materia de protección 

al ambiente y preservación y restauración del equilibrio eco

log!co. 

- La Le;y Generel del Equilibrio ·Ecológico y l• Pro

tección del Medio Aabiente, tué aprobada y publicada en el 
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Diario Oficial de la Federaci6n el 28 de enero de 1988. Consi

dera ésta Ley, las relaciones existentes entre equilibrio 

ecológico, ambiente y desarrollo y establece la concurrencia 

de los gobiernos federal, estatales y municipales en materia 

de protección al ambiente. 

b). PROGRAMA NACIONAL DE SOLIDARIDAD 

En el ámbito Internacional el término Solidaridad 

y su filosofía lo encontramos en el Sindicato Polaco que poste

riormente llevó a Le ch Walleza a la presidencia de su país, 

definiendose en éste caso el término Solidaridad como un medio 

de la sociedad civil polaca para la consecución del poder 

guberna•ental, circunscrito a las condiciones políticas, econó

micas y sociales que prevalecían en dicho país y que generáron 

el movimiento de todos conocido. 

En nuestro país Solidaridad es sinónimo de sumariza

ción de eafuersoe entre gobierno y sociedad civil para estable

cer condiciones de mejora•iento social. 

"Solidaridad es sumarse a la causa de otros, es com

partir prop6sitos y eatuarzos por el beneficio com6n. Solidari

dad está en la rah mioma da la tundaci6n del Estado y de 

la identidad nacional; en las tradiciones y valoree que he•oa 

recibido do nuestro• antepasados y ha forjado lo más s61ido 

de nuestra historia e instituciones•. (1) 
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Bajo éote principio se incia en nuestro país la parti

cipación ciudadana en la obra pública encaminada a su propio 

beneficio, colaborando principalaente con la mano de obra 

que cada caso ha requerido 1 lo que se ha traducido en una 

•ayor cobertura de la obra pública promovida bajo el concepto 

de Solidaridad. 

El Gobierno mexicano entiende a Solidaridad como 

una nueva toraa de hacer las cosas. "Las ac~iones de Solidar!-

dad constitu;ren el eje articulador de la política social 'I 

ror•an parte de la •odernización nacional que da expresión 

a la Refor•a del Estado de México•. (2) 

La retorma del Eotado significa el paso de un Estado 

propietario :r asistencial a un Estado solidario. 

"El Estado solidario proaueve la concertación para 

la definif ición de concenaos activos que reconozcan la existen

cia y loa derechos de cada quien. Se crean condiciones para 

que loa grupos sociales canalicen aua iniciativa• f esfuerzos 

en la elevación de la inversión 7 el eapleo; la producci6n 

:r la productividad¡ la calidad 'I la co•petitividad; el desarro

llo del •arcado interno :r la devoreiticación pooitiva de lae 

exportmoion••"· (3) 
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Los origenea del Pronasol se recogen de anteriores 

programas productivos de bienestar, tales como el Programa 

para el Desarrollo Integral (PIDER) y la Comisión para el 

Plan para la Atención de Zonas Deprimidas y Grupos Marginados 

(COPLAMAR), 

El dia i de diciembre de 1988, ante grupos representa

tivos de ind!genast campesinos y colonos urbano-populares, 

el Preoidente Carlos Salinaa de Gortari, definió al conjunto 

de acciones inmediatas para mejorar sus condiciones de vida 

dando aoi inicio a las tareas que conjugan unidad, dignidad 

y organización en torno al principio: Solidaridad. 

El 6 de diciembre de ese año se publicó en el Diario 

Oficial de la Federación, un acuerdo por el cual se crea la 

Comisión dol Programa Nacional de Solidaridad. 

En el PRONASOL, se distinguen tres vertientes funda

mentales a través de las cuales se ejecutan laa obras y proyec

tos en cada comunidad: 

"Solidaridad para el bienestar social: mejoramiento 

inmediato de los nivelea de vida, ccn éntasis en loa aapectoo 

de salud, alimentación, educación, vivienda, eervicio1 báeicoa 

'j tenencia de le. tierra. 
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Solidaridad para la producción: oportunidades de 

empleo y desarrollo de las capacidades y recursos productivos, 

con apoyo a las actividades agropecuarias 1 agroinduetrio.les, 

microindustriales y psicolas. 

Solidaridad para el desarrollo regional: Construcción 

de obras de infraestructura de i•pacto regional y ejecución 

de programas de desarrollo en regiones especifi?ªª"· (4) 

En el comienzo del Programa ee atendiéron las demandas 

urgentes de agua potable, alcantarillado, electricidad, salud, 

educación, alimentaci6n, infraestructura caminera y regulación 

del suelo urbano. Con el propósito de ampliar las oportunida

des para la creación, desarrollo y· consolidación de loa proyec

tos, se creó el Programa y el Fondo Nacional de Apoyo a las 

Eapresas de Solidaridad. 

Se pretende que óetaa Empresas sean un •edio para 

consolidar las condiciones de vida de los grupo• y que iapulaen 

la econo•Ía a través de la atención de la11 deaandaa sociales 

básicas. 

Por el avance que el PrograH ha tenido, el Ejecutivo 

consideró necesario realizar 101 ejuotes que requiere la es

tructura de las dependenciae de la adainiotración pública 

federal relacionadas con la inatru11entación de la poli tica 
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de desarrollo social para, de ésta manera, cumplir con el 

objetivo prioritario del gobierno de la República de procurar, 

cada voz más, el bienestar de las mayorias. 

En la iniciativa de reformas a la Ley Orgánica de 

la Administración Pública Federal, propuso, npara concentrar 

el ejercicio de las atribuciones de las dependencia del Ejecu

tivo Federal que se traducen en acciones tendientes al desarro

llo social. En efecto, con el propósito de integrar y darle 

mayor congruencia a todas las políticas en material social, 

y de unificar la responsabilidad en este importante ámbito 

de la administración pública federal, se plantea la transforma

ción de la Secretarla de Desarrollo Urbano y Ecología en Secre

taria de Desarrollo Social. En consecuencia, a las atribuciones 

que actualmente tiene conferidas por la ley esa dependencia, 

se sumarían las relativas a la planeación del desarrollo regio

nal, que dan sustento a las acciones del Programa Nacional 

de Solidaridad" (5) 

Asimismo "busca ubicar en una sola dependencia la 

responsabilidad institucional de los prograaas que tienden 

a .la consolidación, ampliación e incremento de la calidad 

de los servicios básicos y de los relativos al desarrollo 

urbano, a la vivienda y a la normatividad en materia de 

protección ecológica. Además, se encomendaría a esa misma 

dependencia la ejecución del Programa Nacional de Solidaridad 
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en tm enfoque más amplio de atención en materia de desarrollo 

social, al otorgarle la facultad de proyectar y coordinar 

las tareas orientadas a la promoción del desarrollo regional". 

(6) 

2. COMPETENCIA 

El recién reformado articulo 32 de la Ley Orgánica 

de la Administración Pública, establece en la fracción primera 

las prioridades que la Secretaria de Desarrollo Social ejecuta 

a través de tres grandes vertientes: 

Desarrollo Rogional, Vivienda y Ecología. 

11 Formular 1 conducir y evaluar la poli tic a general 

de desarrollo social, y en particular la de asentamientos 

humanos, desarrollo regional y urbano; vivienda y ecologio.¡ 11 (7) 

La importancia que reviste la Secretaria de Desarrollo 

Social dentro del aparato administrativo gubernamental, se 

ve reflejada en BU propia estructura, en la cual podemos obser

var una gama amplia y variada de los trabajos a desarrollar, 

dirigidos a elevar austancialmente el nivel de vida de la 

población rural y urbana, cuyas percepciones económicas no 

logran cubrir algunos de loe satiafactores básicos de bienestar 

social. 
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a. EN MATERIA DE DESARROLLO REGIONAL 

El articulo 32 de la LOAPF, define la estrategia 

respecto al Desarrollo Regional en las siguientes fracciones: 

II.- Proyectar y coordinar, con la participación 

que corresponda a loa gobiernos estatales y muncipales, la 

planeación regional; 

III.- Coordinar las acciones que el Ejecutivo Federal 

convenga con loa gobiernos locales para el desarrollo integral 

de las diversas regiones del país. 

IV.- El.aborar loa programas -regionales y especiales 

que le señale el Ejecutivo Feder.Al 1 tomando en cuenta las 

propuestas que para el efeoto rdalic1.rn las dependencias y 

entidades de la Administración Pública Federal y los gobiernos 

locales; así como autorizar las acciones e inversiones conveni

das en el marco de lo dispuesto . en las fracciones II y III 

que anteceden, en coordinación con la Secretaría de Hacienda 

y Crédito Público; 

V. - Evo.luar la aplicación de las transferencias de 

fondos en favor de estados y municipios, y de los sectores 

social y privado que se deriven de las acciones e inversiones 

convenidas, en términos de las fracciones anteriores; 
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VI.- Coodinar 1 concertar y ejecutar programas especia

les pare. la atención de los sectores sociales más desprotegi

dos, en especial de los grupos indígenas y de los pobladores 

de las zonas áridas de las zonas rurales, as! como de los 

colonos de las áreas urbanae, para elevar el nivel de vida 

de la población, con la intervención de las dependencias y 

entidades de la Administración Pública Federal correspondientes 

y de los gobiernos estatales y municipales, y con la p&rticipa

ción de los sectores social y privado; 

VII.- Estudiar las circunstancias socioeconómicas 

de los pueblos indigenas y dictar las medidas para lograr 

que la acción coordinada del poder público redunde en provecho 

de los mexicanos que conserven y preserven sus culturas, len

guas, usos y costumbres originales, as! como promover y gestio

nar ante las autoridades f'ederales 1 estatales y municipales, 

todas aquellas medidas que conciernen al interés general de 

loo pueblos indigenao; 

VIII.- Coordinar 1 ejecutar la politica nacional 

para crear y apoyar empresas que agrupen a campesinos y grupos 

populares en áreas urbanas, a través de las acciones de planea

ción1 prograaación, concertación, coordinación, evaluación 

de aplicación, recuperación y revolvencia de recursos para 

aer destinados a los miamos tinas; as! coao de asistencia 

técnica y de otros medios que se requieran para ese propósito, 
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con la intervención de lae dependencias y entidades de la 

Administración Pública Federal correspondientes y de loe órga

nos estatales y municipales, y con la participación de los 

sectores social y privado; 

IX.- Proyectar la distribución de la población y 

la ordenación territorial de los centros de población, conjun

tamente con las dependencias y entidades de la Administración 

Pública Federal que corresponda, aei como coordinar las accio

nes que el Ejecutivo Federal convenga con los Ejecutivos Esta

tales para la realización de acciones coincidentes en esta 

materia, con la participación de los sectores social y privado¡ 

b. EN MATERIA DE 'VIVIENDA 

Respecto al desarrollo de la vivienda, loe lineamien

tos establecidos para su paulatino crecimiento de manera orde-· 

nada, los podemos observar en las siguientes fracciones: 

X.- Preveer a nivel nacional las necesidades de tierra 

para desarrollo Ut'b&no 1 v1v1enda 1 con la 1ntervenc16n 1 en 

su caso, de la Secretaria de la Reforma Agraria, considerando 

la disponibilidad de agua deterainada por• la Secretaria de 

Agricultura y Recuruoe Bidraúlicoa, y regular en coordinación 

con los gobiernos estatales y 11unicipalea los mecanismos para 

satiefacer dichas necesidades; 
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XI.- Elaborar, apo1ar 1 ejecutar prograaas para satis

facer las necesidades de suelo urbano y el establecimiento 

de provisiones, y reservas territoriales para el adecuado 

desarrollo de los centros de población, en coordinación con 

las dependencias 1 entidades de la Administración Pública 

Federal correspondientes y los gobiernos estatales y municipa

les, y con la participación de los diversos grupos sociales: 

XII.- Promover y concertar programas de vivienda 

y desarrollo urbano, y apoyar su ejecución, con la participa

ción de los gobiernos estatales y municipales, y los sectores 

social y privado; 

IIII.- Foaentar la organización de sociedades coopera

tivas de vivienda y •ateriales de conatrucci6n, en coordinacíón 

con las Secretarias del Trabajo 1 Previsión Social 1 de Comer

cio 1 Foaento Industrial¡ 

Las tracciones siguientes ee refieren al tinanciaaien

to, la intraestructura 1 la investigación para lograr el bie

neotar aocial, atendiendo el deoarrollo re1ional, la vivienda 

1 el aspecto ecológico• 

XIV.- Promover 1 apo1ar mecaniaaos de financiamiento 

para •l bienestar social, el deearrollo regional 1 urbano, 

aei coao para la vivienda y la protección al aabient•, con 
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la participación de las dependencias y entidades de la Adminis

tración Pública Federal correspondientea 1 de los gobiernos 

estatales y municipales 1 de las instituciones de crédito y 

de los diversos grupos sociales; 

XV.- Promover la constitución de obras de inrraestruc

tura y equipamiento para el desarrollo regional y urbano, 

el bienestar social y la protección y restauración del ambien

te, en coordinación con los gobiernos estatales y municipales 

y con la participación de loe sectores social y privado; 

XXXII.- Promover, fomentar y realizar investigaciones 

relacionadas con la vivienda, desarrollo regional y urbano 

y ecolog!a, y 

c. EN MATERIA DE ECOLOGIA 

En respuesta al rescate ecológico o en au defecto, 

a la rehabilitación del miHo, partiendo del hecho de evitar 

lo contradictorio que la realidad ha evidenciado, en el sentido 

de que el establecimiento de pro7ectos del deHrrollo han 

estado relacionados con distintos grados de degradación ecoló

gica, el propio articulo 32 de!ine la estrategia de •ejarami•n

to ambiental a través de laa aiguientea tracciónee: 

XXIII. - Promover el ordenamiento ecológico general 
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del territorio nacional, en coordinación con laa dependencias 

y entidades de la Administración Pública Federal correspondien

tes y loa gobiernos estatales•y aunicipalea, y con la partici

pación de los sectores social y privado; 

XXIV.- Formular y conducir la politica general de 

eaneaaiento ambiental, en coordinación con la Secretaria de 

Salud y de más dependencias competentes; 

XXV.- Establecer normas y criterios ecológicos·. para 

el aprovechaaiento de los recursos naturales y para. preservar 

y restaurar la calidad del ambiente, con la participación 

que.en ou caso corresponda a otras dependencias; 

XXVI.- Determinar las nor•as y, en su caso, ejecutar 

lae acciones que aseguren la conservación o restauración de 

loa ecoeieteaaa tundaaentalea para el deaarrollo de la coauni

dad, en particular en situaciones de esergencia o contingencia 

aabiental, con la participación que corresponda a otraa depen

dencias, y a los gobiernos estatales y aunicipalea¡ 

XXVII. - Vigilar en coordinación con las autoridades 

tederalea, estatales y aun~cipale~, cuando no corre•ponda a 

otra dependencia el . cumpliaiento de laa normas y programas 

para l• protecc16n, detenaa y restauración del aabiente, a 

través de loa órganos coapetentea 1 establecer aecaniaaoe, 
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instancias y procedimientos administrativos que procuren el 

cumplimiento de tales fines 1 en los términos de las leyes 

aplicables; 

XXVIII.- Normar el aprovechamiento racional de la 

:flora y la fauna silvestres, mari timas 1 fluviales y lacustres 

con el propósito de conservarlos y desarrollarlos, con la 

participación que corresponda a las Secretarías de Agricultura 

y Recursos HidraÚlicos y de Pesca; 

XXIX.- Establecer los criterios ecológicos y normas 

de caracter general que deban satisfacer· las descargas de 

aguas residuales para evitar la contaminación que ponga en 

peligro lo. salud pública o degrade los sistemas ecológicos 1 

en coordinación con las dependencias competentes y con la 

participación de los gobiernos estatales y municipales; asi 

como vigilar el cumplimiento de los criterios y normas mencio

nados cuando esta facultad no esté encomendada expresamente 

a otra dependencia; 

XXX.- Proponer al Ejecutivo Federal el establecimiento 

de áreas naturales protegidas de interés de la Federación, 

y promover la participación de las autoridades federales o 

locales en su administración y vigilancia; 

XXXI.- Evaluar lae manifestaciones de impacto ambien-



144 

tal de proyectos de desarrollo que le presenten los sectores 

público, social y privado, de acuerdo con la norma.tividad aplica

ble; 

d.J;}I MATERIA "DE INMUEBLES NACIONALES 

Otro aspecto que contempla .la Ley, es el referente 

al patrimonio inmobiliario de la nación. Las siguientes 

fracciones regulan lo relativo a: 

XVI.- Determinar y conducir la pol:!. tica inmobiliaria 

de la Administración Pública Federal; expedir normas técnicas:' 

autorizar, y en su caso, proyectar, construir, reahabilitar·, 

conservar o administrar directamente o a través de terceros, 

los edificios públicos que realice la Federación por si, o 

en cooperación con otros países, con los estados y municipios, 

o con los particulares. Conservar y mantener los monumentos 

y obras del patrimonio cultural de la nación, con excepción 

de los encomendados a otras dependencias o entidades, atendien

do las disposiciones en materia' de zonae y monumentos arqueoló

gicos, históricos y artieticos¡ 

XVII.- Poseer, vigilar, conservar o administrar loa 

inmuebles de propiedad federal destinado o ~o a un servicio 

público, o a tines de interés social o general, cuando no 

estén encomendados a las dependencias o entidades usurructua-
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rias 1 los propios que de hecho utilice para dicho fin y los 

equiparados a éstos, conforme a la loy, y las plazas, paseos 

y parque públicos cuya construcción o conservación esté a cargo 

del Gobierno Federal; 

XVIII.- Proyectar las normas y, en su caso, celebrar 

los contratos o convenios relativos al mejor uso, explotación 

o aprovechamiento de los bienes inmuebles federales, especial

mente para fines de beneficio social¡ 

XIX.- Ejercer la posesión y propiedad de la Federación 

en las playas, zona federal mar!timo terrestre y terrenos 

ganados al mar, y administrarlas en los términos de ley; 

XX.- Regular y, en su caso, representa'r el interés 

de la Federación en la adquisición, enajenación, destino o 

afectación de los bienes inmuebles de la Administración Pública 

Federal Centralizada y Paraestatal; así como determinar normas 

y procedimientos para la formulación de inventarios y la reali

zación de avaluoe de dichos bienes¡ 

XXI.- Mantener al corriente el avalúo de los bienes 

inmuebles federales y determinar las normas y procedimientos 

para realizarlo; 

XXII. - Operar el registro ··público de la prop1edad 
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federal, y elaborar y manejar el inventario general de los 

bienes inmuebles de la Federación; 

XXXIII.- Los demás que le encociienden expresamente 

las leyes y reglamentos. 

Para hacer realidad las funciones que de manera expre

sa se señalan a la Se.cretaría de Desarrollo Social en el artí

culo 33 de la LOAPF, se hace necesario como es facilmente 

advertir que ésta cuente con una serie de organismos adminis

trativos para que las lleven a la práctica. 

En su Reglamento Interior publicado en el Diario 

O ricial de la Federación el día 4 de junio de 1992, se eeta

blece cual ea la competencia dentro de las que legítimamente 

pueden actuar• cuales son sus facultades que tienen encomenda

das cada uno de estos Órganos, bien sean reglamentados o dis

crecionales, cu~lee de esas facultades son delegables y cuales 

no; y cual es el régimen de sustitución, por ausencia de los 

funcionariOa de ésta recién creada Secretaria de Estado. 

No podemos dejar de recordar lo establecido en el 

inciao rararente a la Organización de la Adminiatración Pública 

en páginas anteriores respecto a las reglas comunes que se 

aplican a lae Secretaria de Estado. Por lo anterior constatamos 

que SEDESDL es un 6rgano administrativo centralizado. 
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3. ORGANIZACION 

As! podemos mencionar como es lógico suponer que 

corresponde a la Secretaría de Desarrollo Social hacer efecti

vos a travéa de la instrumentación de las poli ticas necesarias 

los grandes fines en materia de desarrollo regional, vivienda 

y ecología señalados, siempre en auxilio de las labores que 

tiene encomendadas el Presidente de la República, pues no 

podemos perder de vista que es éste último el único depositario 

del Poder Ejecutivo de la Uni6n, y que la existencia de las 

Secretarías se deben sólo al auxilio material que requiere 

para cumplir con tan elevada misión. 

De una manera concreta podemos establecer que dicha 

Secretaría, contará para el despacho de los asuntoa de su 

competencia, acorde a au Reglamento Interior con los siguientes 

servidores pÚblic.os y unidades adminiatrativas: 

Secretario 

Secretaría de Desarrollo Regional 

Subsecretaría de Desarrollo Urbano e Infraestructura 

Secretaria de Vivienda y Bienes Inmuebles 

Oficialia Mayor 

De la anterior estructura de caracter ejecutivo se 

derivan tres Unidades Coordinadoras, 19 Direcciones Generalea, 

5 Organos Deoconcentrados y 31 Delegaciones Estatales. 
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A continuación transcribiremos la totalidad de su 

estructura orgánica para precisar loa objetivos de la Secreta

ria de Desarrollo Social: 

UNIDADES COORDINADORAS 

De Análisis Económico y Social 

De Análisis Sectorial 

De Coordinación de Delagacionee 

DIRECCIONES GENERALES 

Unidad de Comunicación Social 

De Asuntos Jurídicos 

De Planeación 

De Programas de Desarrollo Regional 

De Programas Sociales 

De Organización Social 

De Evaluación y Seguimiento 

De Desarrollo Urbano 

De Infraestructura y Equipamiento 

De Financiamiento del Desarrollo Urbano 

De Sitio• y Monumentos del Patrimonio Cultural 

De Política y Fomento a la Vivienda 

De Financiamiento para la Vivienda 

De Normas y Tecnología para la Vivienda 
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Del Patrimonio Inmobiliario Federal 

Del Programación, Organización y Presupuesto 

De Personal 

De Recursos Materiales y Sevicioa Generales 

De Estadistica e Informatica 

ORGANOS DESCONCENTRADOS 

Instituto Nacional de Ecología 

Procuraduría Federal de Protección al Ambiente 

Coordinación General del Programa Nacional de Apoyo 

para las Empresas de Solidaridad 

Instituto Nacional de Solidaridad 

Comisión de Avaluos de Bienes Nacionales 

Delegaciones de la Secretaría de Desarrollo Social 

en las Entidades Federativae-SEDESOL".(8) 
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CONCLUSIONES 

PRIMERA 

Independientemente de cualquier ideologia, el Estado 

siempre ha sido el promotor del desarFollo y bienestar social; 

en México en forma especifica con las reformas para modernizar

lo, se pretende que éste se aleje en rorma paulatina de inter

venir directamente en la economía, para así continuar siendo 

el rector de la misma, contando a su vez con la participación 

activa de loe sectoree privado y social en el proceso producti

vo del pais. 

SEGUNDA 

La Planeación como técnica instrumental operativa 

a permitido que el Estado reorganiza su estructura para optimi

zar sus recursos: en este sentido se modificó la Constitución 

en sus articulas 25 y 26 proceso que permitió la reforma al 

28 del mismo texto y consecuentemente deae•boca en la Reforma 

a la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, lo 

que nos demuestra la evolución no sólo del Estado sino de 

la Administración Pública. 
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TERCERA 

Congruente con lo anterior la Administración Pública 

Federal realiza esfuerzos para reestructurar y adelgazar el 

aparato administrativo tomando medidas como la señalada en 

la conclusión anterior y con el sistema del retiro voluntario, 

sin embargo consideramos que estas medidas no han sido lo 

suficientemente eficientes para lograr los objetivos planteados 

en las propuestas de reformas a la Ley Orgánica de la Adminis

tración Púb~ica Federal, lo que trae como consecuencia que 

unas dependencias se vean fortalecidas desde el punto de vista 

político administrativo. 

Los principales instrumentos de este nuevo enfoque 

del Estado ' son el Programa de Desincorporación de Empresas 

Paraestatalea y la reestructuración de la Administración Públi

ca Federal. 

QUINTA 

La deeincorporación de Empresas Paraestatalea le 

ha permitido al Eatado capitalizarlo para destinar recuraos 

·acon6micoa propio• a loa Programas .de Solidaridad. 
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SEXTA 

El nuevo enfoque del Estado tiene eu origen en la 

aplicación de la Filosofia del Liberalismo Social, entendiendo 

éste como un Estado Rector y a la vez un Estado Solidario. 

SEPTIMA 

La Secretaria de Desarrollo Social ejerce sus atribu

ciones principalmente a través del Programa Nacional de Solida

ridad y sus objetivos son demasiado ambiciosos, complejos 

y variados por lo que nos permitimos expresar que para la 

obtención de éstos objetivos se requiere no solo de la conti

nuidad en la aplicación del Programa sino taabién la peraanente 

reestructuración del Estado. 

OCTAVA 

La real Modernisaaión del pais se lograr~ cuando 

todos loe Mexicanos eepaaoa leer y escribir; alcanzeaos loe. 

minim.os· básicos de bisneetar y participemo• en toraa activa 

y responsable en loe procesos eleotorale1. · 
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